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Creyendo sin duda el Orden que las razones y 
datos aducidos eu su número anterior para defen­
der el indefendible cambio fijado por la real (irden 
de 12 del pasado, no eran bastantes <á desvanecer 
las graves objeciones de que por nuestra parte fue­
ron objeto, vuelve en su número de ayer á la carga 
y  procura esforzar sus argumentos.

En la confianza de que nuestro artículo del mismo 
día ha de darle motivo para ocuparse nuevamente 
d éla  cuestión, no queremos entrar hoy en ella, 
aplazándola para cuando podamos abarcar de una 
vez el resúmen total de cuanto el Orden haya te­
nido por conveniente esponer en apoyo de su des­
esperada causa. En el presente, pues, nos limita­
remos á decir algunas palabras sobre varias de 
las indicaciones que hace el Orden en su número 
de ayer.

Es la primera relativa al consejo que nos dá 
de que consultemos la materia con nuestros hom­
bres de negocios. Aunque quisiéramos, aunque 
este recurso pudiera sernos de alguna utilidad en 
la polémica pendiente, no podíamos aprovechar el 
saludable consejo que nos dá nuestro colega, por 
una razón muy sensible, y  la razón es que no tene­
mos hombres de negocios] y  no tenemos hombres do 
negocios por otra razón tan sencilla ó mas aun que 
la anterior si cabe, porque no tenemos ni hemos te­
nido nunca negocios, y  creemos que tener hombres 
de negocios cuando no se tienen neíjocios, es un lujo, 
es una prodigalidad que no entra en las previsiones 
de nuestro presupuesto.

No sabemos per qué motivo, cuando el tener ne­
gocios no es una cosa tan general como el tener 
casa y hogar, por ejemplo, que lodos lo tienen, ha 
de suponer implicitaniente el Orden que nosotros te­
nemos negocios, y  hasta tal punto, que no nos bas­
temos a nosotros mismos para desempeñarlos, sino 
que necesitamos al efecto, no asi como se quisiera un 
hombre solo, sino varios hombres de negocios. Des­
graciadamente , si es que el tener negocios es una 
cosa buena, y  afortunadamente , si es el que tener 
negocios es ima cosa mala , tan eslraños somos á 
este ramo de los conocimientos humanos, que ni 
aun sabemos á punto fijo ni ciencia cierta lo que 
Significa esa espresíon de hombres de negocios, á 
cuya ilustración, autoridad y consulta el Orden nos 
reniite.

En este concepto, y  pasando á otro de los puntos 
accidentales de la polémica , diremos que no tene­
mos inconveniente alguno en reconocer esa superio­
ridad que el Orden pretende arrogarse en el género 
de discusiones a que pertenece la que venimos agi­
tando. Caúsenle risa al Orden en buen hora nuestras 
equivocaciones en algunos maravedises, que buena 
sera una operación de crédito, digan lo que quie­
ran los superiores y respetabüisimos hombres de ne­
gocios , cuando para poder presentarla con los aires 
de un negocio medianamente tolerable, necesita dis­
putar con avaro encarnizamiento irnos miserables 
centavos. Cánsenle risa, repelimos, nuestros inocen­
tes cálculos, hijos de \^inespcricnciaen los negocios, 
y ojalá que esa risa sirva de compensación á las 
estrepitosas carcajadas en que hacen prorumpir 
otios inocentes ceicuios por el estilo de los que, se­
gún dice el Orden, sirvieron de fundamento á los 
cambios fijados.

Mas modestia, sin embargo, deseáramos nosotros 
en el Orden, porque la modestia es uno de los sín­
tomas infalibles de la verdadera sabiduría; menos 
calificaciones duras, que por mas que se refieran 
á la parte facultativa de nuestros trabajos no dejan 
de ser duras, quisiéramos de nuestro aprecia­
ble colega. Nosotros envidiamos, admiramos esa 
prodigiosa maestría con que el Orden, sin la ne­
cesidad de consultar hombres de negocios, trata 
las cuestiones de negocios; ¿pero qué mas puede 
exigírseiios que el reconocimiento de vasallaje, 
*iac el tributo de nuestro arrobamiento al con­
templar esos milagros do ciencia mercantil con 
que de cuando en cuando nos sorprende la Ihau- 
inaturgia del Ordené Si algo mas se exige de nos­
otros que se diga, y  estamos dispuestos á otorgarlo 
siempre que se dirija á la mayor honra y gloria de
la inefable sabiduría de la divinidad que ado­
ramos.

Eara concluir nos permitiremos unas cuantas pa­
labras sobre la deuda flotante. Creemos que no será 
su estado tan lisonjero, ni tan satisfactorio el resid­
id o  de las negociaciones de mayo como dice el Or~ 

cuando la España, periódico que, según parece, 
no peca por lo de parcial contra el ministerio , ha 

¡Gado im artículo lleno de oportunas observacio- 
es a combatir la aventurada aserción del Orden.

* or donde se ve que do todos los poriiídicos que se
n ocupado de la deuda flotante, todos, menos el 

n a n o  del ministerio, han hallado motivos para en­
contrar censurable lo que el Orden creía poco me-
S  £ - 0  negociaciones

En cuanto á las razones que alega el Orden para 
domo.lrar que el tesoro debe contratar sus antici­
po a un mlercs mas alto que el interés del papel
fia .  Ea deuda
liotan e deben ser mas elevados que los de ladeada

osohdada, le citaremos el ejemplo de Inglaterra
y nancia, donde, según nuestras noticias, sucede 
iü o  lo contrario.
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Por ultimo, y  porque á nosotros nos es sumamente 
desagradable el que se tergiverse, siquiera sea inad­
vertidamente, el sentido de nuestras palabras, cita­
remos, en prueba de la ligereza con que el O rden  
lee nuestros artículos, las sigiiienles que nos atri­
buye al hablar del sistema de publicidad que aliora 
rige, respecto á las operaciones del tesoro:

«El sistema de publicidad que nosotros (el O rden )  
incurrimos eu la vulgar preocupación de creer tan 
nuevo como conveniente....»

Palabras del Duiuo E s p a ñ o l  :
«Nosotros no queremos dudar de que los deseos 

sean inmejorables; nosotros sornas, los primeros á 
reconocer que el sistema de publicidad, si no intro­
ducido, imitado al menos y  desarrollado conlauda- 
ble €7npeño por el Sr. Bravo Mttrillo, produce fru­
tos muy saludables.))

Esto es lo que liemos dicho relativamente á la 
cuestión de la publicidad, y  esto solo es lo que te­
nemos un derecho indisputable á exigir que se nos 
atribuya. Decididos á continuar una oposición se­
vera, mas imparcial y  desapasionada, no podemos 
consentir que por el gusto do combatir fanlasmas 
se altere la significación ni la intención de nuestros 
asertos. Hemos dado ya suficientes pruebas hasta 
de ruda franqueza si se quiere, para que nos crea­
mos en el deber de ostentar una intolerancia que 
repugna á nuestra manera de obrar y de juzgar. 
Es mas; si el Orden para defender al ministerio, de 
quien es órgano, tuviera la misma habilidad que la 
de que, en su concepto, está dotado para tratar las 
cuestiones de números, en vez de tergiversar con 
sorprendente falta de tacto aquellas de nuestras pa- 
labra.s que envuelven un elogio al gobierno, se apre ■ 
siirariaa tomar acta de ellas, porque al fin siempre 
tiene alguna autoridad la concesión de un adversa­
rio. Pero el Orden, en medio de su escelsitud, no 
se cura de estas pequeneces.

y política, y al que no quería eximir de su jurisdic­
ción ni las mas alias verdades.

No croa h*Esperanza que en nuestro con­
cepto la libcrlad de imprenla necesita jiara su 
justificación la autoridad del vizconde de Eonald. 
Cuando hemos citado y  copiado algunos pasajes 
de su teoi'ia del poder político y religioso, lo he­
mos hecho con el designio de que apareciera el 
contraste de las opiniones que sobre esta garan­
tía de la rectitud de los gobiernos, do la libertad 
de los pueblos y de la independencia espiritual del 
liombre, forman las doctrinas profesadas por monár­
quicos tan pur sang como el ilustre publicista fran­
cés, con las flamantes opiniones de los doctrinarios 
del anti-parlamentarismo. Sean cuales fueren las 
opiniones de Air. de Bonaid y de los hombros de su 
escuela, la libertad de imprenta no perecerá como 
lio perezca el a r te , es decir, la libertad de la im­
prenta será tan duradera como la imprenta misma.

Viniendo ahora á los párrafos de la obra citada 
que hemos copiado nosotros, no podemos entender­
los como la Esperanza; y aunque otra razón para 
ello no tuviéramos, razón positiva, irrefragable, nos 
bastaría una simple consideración de sentido común. 
Sí Bonalil se refiriera pura y simplemente al arte 
tipográfico, esto e s , al mecanismo de componer 
é imprimir, como parece darlo á entender la Espe­
ranza, habría sentado una proposición que no po­
dría tomarse por el lado sério, pues solo en tono de 
broma (y el asunto y el autor son demasiado for­
males para bromas), podría decirse que el mecanis­
mo del arte tipográfico, mas claro, el trabajo de los 
cajistas y  el de los prensistas, era un desenvolvi­
miento necesario de la sociedad religiosa y po­
lítica.

Mr. de Bonaid, á semejanza de todos los talentos 
elevados y filosóficos, y  como hombre deconvicciones 
arraigadas, no se asustade la libertad delaimprenta, 
porque no la teme, y  no la teme, porque las verda­
des que sirven de fundamento á su admii-able ela­
boración , las considera incontrastables. Si tuvieran 
igual fé los descreídos y escépticos adversarios (ha­
blamos en tesis general) que actualmente principia á 
tener la libertad de imprenla, á buen seguro que 
se alarmasen tanto con la perspectiva de escesos 
que solo ellos tienen la desgracia de vislumbrar en 
los pliegues del porvenir.

Por lo demas, Mr. de Bonaid, en lospárrafos que 
hemos copiado, hablaba indudablemente de la liber­
tad de la prensa; y  para que á nuestro apreciable 
colega la Esperanza no le quede la mas pequeña 
incerlidumbre, ahí va traducido otro párrafo, que 
viene á ser la introducción de los anteriores. 
Dice asi:

«Yo me atreveria á emiür aqui, sobre la Kber- 
tad de la prensa, una Opinión que tal vez no con­
tente a nadie; porque (al es ordinariamente el re­
sultado de las opiniones moderadas y razonables.»

Estas personas, en cuyo desagrado teme Mr. de 
Bonaid incurrir, porque, como dice muy bien, 
siempre desagradan las opiniones moderadas y ra­
zonables , no serian ciertamente las afiliadas en la 
escuela liberal, porque con este resultado dcbiacon- 
tar de seguro al emprender la publicación de su 
obra. Estas personas no podían ser otras que las 
mas tirantes del partido, que llevando al estremo 
oi rigorismo de las doctrinas absolutistas, debían 
mirar naluralmente con vista recelosa al hombre 
(pie proclamaba la libertad de imprenta como un 
desenvolvimiento necesario de !a sociedad reliiílos

En periódico de provincias, el Comercio de Cá­
diz, que siempre se ha distinguido por el tacto é 
iiileligeiicia con que ha tratado todas las cuestiones 
que han surgido en el terreno de la política, ha 
empezado á publicar una série de artículos, enca­
minados á dilucidar la oueslion tan agitada en el 
día, do las reformas políticas.

El Comercio fué el primero entre los periódicos 
españoles que inició esta cuestión, cuando los noví­
simos reformadores de la prensa madrileña no ha­
bían puesto todavía su pensamiento en un asunto á 
que después han atribuido tan trascendental interés. 
Asi es que mientras habla en Madrid periódico que 
á la primera impresión de los sucesos de Francia 
de 2 do diciembre, escribía el proceso del príncipe- 
presidente con colores nada suaves, sin preveer el 
rumbo que las circunstancias podrían hacerle adop­
tar posteriormente, el Comercio lomaba ocasión de 
aquellos mismos sucesos para proponerse la cuestión 
de si era ó no era llegado el caso de pensar en re­
formas que, devolviendo á los parlamentos su per­
dido prestigio, consolidasen entre nosotros el sis­
tema representativo en toda su pureza.

Sucedía esto entre otras causas porque nuestro 
colega gaditano consideraba esta cuestión desde 
un punto de vista diferente y  muy anterior al pun­
to de vista do los periódicos que en Madrid se han 
constituido en paladines de la reforma. Los redacto­
res del Coinercio, lejos del teatro de la política mi­
litante, observando desde su apartamiento sus peri­
pecias y  tocando frecuentemente sus resultados, 
porque en las provincias se suelen locar los mas elo­
cuentes resultados de las peripecias políticas, dota­
dos de un juicio sólido y de una larga esperiencia 
periodística, alzaron su voz á imjndsos de convic­
ciones arraigadas, y únicamente á nombre de los 
principios, sin (¡uc ninguna consideración personal 
ni de otro género alguno influyera para nada en sii 
ánimo.

Como no podía menos de suceder con estos ante­
cedentes, el resiillado á que tienden los artículos 
del Comercio, lejos de parecerse en nada al que se 
ofrece como la lillima consecuencia de las doctrinas 
que en Madrid sustentan los flamantes reformistas, 
difiere esencialmente de él. Para el Comercio, en 
efecto, no es una reforma fundamental la que hay 
que llevar aqui á cabo; lejos de eso, la base de 
toda su doctrina consiste en el respeto de la legali­
dad existente. lió  aqui como espiiea, á ia par que 
su punto de vista, su pensamiento en cuanto á las 
reformas que considera necesarias;

«Dicho se está, por tanto, que lodo lo que esté 
fuera de la ley, esld fuera de nuestras doctrinas, fue­
ra  de nuestros deseos. Nada de golpe de estado, n a ­
da que á los golpes de estado se parezca. P¿ira go- 
Ijernuulcs y gobernados, el primero de ios deberes 
es respetar la legalidad existente: lo que no quepa 
dentro de ella, no cabe en los princi|iios conservado- 

cinc son los nuestros, los que liemos sostenido

quiere llamar 
decidir de la 
asambleas lo

asi, que los parlamentos tienen para 
suerte de un ministerio. Quitad á las 

gislalivas el derecho do dar ó negar su

que aconipaiien á  los cargamentos de Ir.áiisito los es­
tados o manifiestos con el visto bueno de los cónsu-

i S S i i l S l S
1 .«is™s‘>ré.roi’“sor Co-

Hasta ahora, aunque los citados registros marcasen 
de tránsito las mercancías, los dueños ó consignata­
rios han tenido facultad de despachar la parlo que les 
convenia en el puerto ó puertos nacionales á que lle­
garan los buques, y  de ningim modo debe Impedirse

El Comercio se fija en seguida en la reforma 
electoral, y discurriendo sobre este asunto, base 
capital de su pensamiento, seespresa en los térmi­
nos siguientes;

«Por todo remedio á estos males, se ha indicado la I facultad si han de respetarse los principios de la 
conveniencia de que los diputados hayan de poseer comercio, por mas de una circimslaiicia,
una crecida renta en bienes raíces; pero á nosotros seria penoso enumerar, tiene precisión muchas 
nos parece tal remedio ineficaz. La virtud y  el patrio- veces de variar el destino de las espcdiciones: asi es, 
lisino no se hallan vinculados en una sola clase de la frecuencia acontece ir á realizarse los carga-
sociedad. Todas son igualmente aptas para llevar al a distintos puntos de aquellos á que venían
congreso buenos diputados. Lo que debe procurarse dirigidos.
es que no vayan de cada una sino los mas dignos, En vista de lo dispuesto por la real órden de 27 do 
y  esto se conscgiiiria estableciendo diferentes garan- ¿qi^é hará el comerciante con un cargo de Irán-
tías para que pudiese optar el diputado electo por la ®ho, d é la  manera que hoy quiere el gobierno, y  quo 
que se acomodase á sus circunstancias particulares. P®*" incidente cualquiera, bien no pueda continuar 
La ley, por ejemplo, podía declarar que para ser di- destino determinado, ó bien acomodo su despa- 
puLado se necesita: clio en la península en vezde hacerle seguir al cslran-

Pagar con dos ó tres anos de anticipación una cuo-
ta de tres mil ó tres mil quinientos reales por contri- En el análisis que practicamos de la instrucción do 
bucion de bienes inmuebles, que supone una renta  aduanas, hemos tenido ocasión de admirar repetidas 
anual de 30,000 rs. | veces ese rigorismo de que es tan pródigo el gobicr-

0  estar inscrito con la misma anticipación en las 
tarifas del subsidio industrial y  de comercio, con la 
cuota máxima ó la inmediata, correspondiente á las 
clases superiores del comercio y de la industria, ó á 
las profesiones científicas.

O disfrutar , en fin , como funciona.io público un 
sueldo de treinta ó treinta y  cinco mil reales, no 
s enclo el empleo de los que !a ley ha declarado in­
compatible con el cargo de diputado.

Do esta m anera, los propietarios, los comerciantes, 
ios industriales, los hombres de ciencia , los em[)lca- 
dos, todiis las ciases de la sociedad serian jgiiahnen- 
Ic nclmisiblcs en el parlamento; pero no podrían aspi-

¿«jiiouiu uw; que es tan proai^^, qi 
no para con el comercio; pero la segunda disposición 
de la real orden citada, cierra toda esperanza á los 
justos clamores del pais.

La segunda real órden de 28 del próximo pasa­
do, ya desvirtúa no solo la de 12 del mismo , sino 
que también se halla su absoluta contradicción coa 
la del 2 7 , y  con la instrucción de aduanas vi­
gente.»

Por real órden del 7 del actual, la reina se lia ser­
vido mandar que en las provincias donde por fa'ta do 
aspirantes no hubo exámoues estraordinarios para 

ra r á la honrosa investidura dVreprcscntanle d e 'la  I en febrero último, ni por consiguiente pudo
nación sino los quo en sus respectivas profesiones hn- adjudicarse el líLu'o de premio concedido por real ór- 
bícran sabido alcanzar un rango , una categoría que den de 31 de diciembre anterior en celebridad del na- 
dcnoU.se su npliuid ó sus morccimiciitos para des- taliciodo la princesa ho.-edera, so adjudique en los or-

reuiiiria en su seno lo mas cscogiio del jmis *’los di- ^sto sea motivo para
pillados lendrian verdadera independencia, serian | los examinandos dejen de hacer el depósito ínte­

res
siempre, los que esLan-iOS aun decididos á sostener. 
Feizm cnlc en esta parte el gobierno actual piensa 
sm duda como nosotros.

Pero es indudable quo sin faltar á la legalidad 
existente, ani es bii-n por los medios que ella establece 
sepucdc_cambiarlo lodo, reformarlo lodo, desdóla 
ley mas insignificante hasta la constitución del estado. 
Apresurémonos, pues, á declarar que nosotros no 
queremos se loque para nada ilcg.al ni Icgalmcnlc á 
la constitución del estado. Las consiiUiciones sOvi una 
cosa muy grande para que deba pensarse cada seis 
anos en hacer una nueva. La nuestra, por otra parle 
es bastante elástica en los principios quo consi->-na* 
para que no pueda acomodarse fácilmente, en la apli­
cación de estos principios mismos, a todas las siuia- 
cioiies y  a todas las circunstancias. Hosucilar cierta 
clase de cuestiones teóricas ahora que la Opinión se 
dirige por caminos mas despejados y con miras mas 
positivas, seria una imprudencia de muy faUilcs con­
secuencias : seria una falta verdaderamente im~ 
[)crdonable. No nos acordemos, pues, de la constitu­
ción sino para respetarla, para pedir á todos que la 
res[jeteii. Conservemos intacta la piedra angular de 
nuestro edificio político. Esto exigen también de nos­
otros los principios conservadoi'es.

Las reformas pueden y deben hacerse cii otra 
parte. Pueden y debonhacerse con el único objetode 
organizar mejor la iiisUtucion delparlumenio Pueden 
y deben hacerse, por tanto, en la ley electoral v  en
los  reglamcintos de las cám aras.—¿De qué modo?__
En los sigLiiontcs artículos lo diremos.»

En su segundo artículo, que es el que nos trajo 
el correo de ayer, el Comercio empieza á desarro­
llar su pensamiento sentando las bases que so con­
tienen en ios párrafos que copiamos á continuación. 
Por su lectura so vendrá en conocimiento de que, al 
contrario de los que quieren que el Parlamento sir­
ve solo para votar los impuestos y las leyes, el Co­
mercio rechaza (oda doctrina que tenga por objeto 
privar de su iniciativa, de su acción propia y eficaz, 
de su carácter, en una palabra, de copartícipe en la 
posesión y en el ejercicio del poder público, á la re­
presentación nacional, lié  aqui los párrafos á que 
nos referimos:

 ̂«Para que el gobierno rcprcsenlalivo funcione 
bien, con libertad y desembarazo, es absolutamente 
necesario que el parlamento, y  sobre lodo la cámara 
popular, siendo ele hecho como lo es de derecho el 
eco de la opinión pública, tenga por una parle  bas­
tante autoi idad para imprimir á  la política del gobier­
no el sello d(í la voluntad nacional, y  carezca por otra 
uc poder y  de inllucncia para entorpecer la marcha 
de los negocios públicos y  para reducir á la ¡mpolcii- 
cia, o poco monos, al gobierno mismo que ha mcrc- 
eidü y merece su confianza.

No somos 
m entiirism o  c

ágenos, en lo gciK-ral, á lasambiciones pequcíias que 
Lodo lo gastan y  todo lo dcsacrcdilair cjcrcerian , en 
una palabra, con legítimos tiuilos el poder y  la in ­
fluencia que corresponden á ¡as asambleas legisla­
tivas.

No es bastante

gro de los derechos correspondientes, el cual será dc- 
v iicto  al que resulte agraciado en la parte queso  
dispensa.

sm em bargo, CXlí̂ ir garantías de La reina nuestra señora se ha dignado nombrar, por
ios elegidos: es necesario también que la Iny asegure | Acérelos de 8 del actual,

Comendador de la real
los 111 á D. Juan Ignacio Moreno, dignidad de ürce-

cn ci.iaiUo sea posililc la verdad de la elección , y  I Comendador de la real y  distinguida órden de Cdr* 
para esto nos parece conveniente:

1 . ® Reducir algún tanto el censo. i r  i i .
2. o  llcslableccr ol milisuo sistema de la elección ^ islosia de Burgos, y

por provincias. prousor y  vicario general de su arzobispado ; y

Dejamos para otro articulo la esposicion de núes- K  ^ Rodrigo y  Bernal, todos, escepto el úlli-
tras ideas sobre estas bases cscncialísimas d é la  "re- | á  propuesta del ministerio de gracia y  justicia, 
forma que aconsejamos.»

Por el estenso esíracto que hemos hecho de los 
artículos del Comercio, se convencerá cualquiera del 
fundamento con que hemos asegurado que nada

El gobernador de esta provincia, con feclm l i  del
actual, ha remitido al ministerio de la gobcriiacioii el
porte de las ocurrencias que han tenido lugar en esta

tiene (¡ue ver lo que quiere nuestro colega gadita- I ®'̂ ‘i^ona última, y de él aparece que por los
no, con lo que jirelendon los reformistas de la de vigilancia han sido capturados
prensa madrileña. No ha sido nuestro ánimo en trar siguientes: 15 por robos; 3 por cómpli-
ahora á (llsoutir las reformas que propone el Comer- ““
cío, sino únicamente el de darlas á conocer m aní- ‘ ’ T u ^ ^  por 
feshinln ni nrnnin fon-.. 1 i f • ’ i- ®scandalos; 4 por heridas causados; 9 por riñas; 7 por
restando al propio tiempo la diferencia que media sospechosos; 3 por embriaguez; 4 por pemoctai en
entre un proyecto lleno de sensatez, en que tratán­
dose de conciliar lo posible con lo conveniente, se 
busca una garantía contra todo género de eventua­
lidades, y los proyectos insensatos de los que po­
niéndolo todo en tela de juicio, parecen mirar con 
desden los intereses sagrados cuya existencia en 
último resultado es lo que se controvierte en esta 
clase de cuestiones.

Otro dia con mas espacio, y  cuando el Comercio 
baya desarrollado por completo su pensamiento, 
entraremos do lleno en la discusión de las reformas 
que propone. Por hoy diremos únicamente que, de 
acuerdo con nuestro colega gaditano en el principio 
que sirve de base primordial á sus observaciones, 
en el respelo á todo lo que es actualmenfe fundamen­
tal en nuestro país, si convenimos en algunas de las 
medidas que propone, nuestra opinión difiere de la 
suya en algunos puntos, mas que por razón de an­
tagonismo de doctrinas, por el convencimiento que 
tenemos de la ineficacia de ciertos procedimientos.

casas sospechosas; 7 por viajar sin documento de se­
guridad; 3 por juegos prohibidos; uno por revender 
bilieles del ferro-carril de Aranjuez, y  6 por otras caii>» 
sas, algunas do ellas leves.

Leemos en la España:
«A consecuencia de repetidas reclamaciones en que 

la audiencia de Filipinas esponja que el ministerio fis • 
cal no piDdia atender á los muchos negocios asi civiles 
como criminales que se agolpaban diariamente; el go­
bierno de S. M. ha resuelto crear cuatro plazas de 
abogados fiscales.

El Sr. D. Francisco Hidalgo y  el Sr. D. Fermín Fal­
ces y  A zara, han marchado á Manila á ejercer dos 
de estos nuevos destinos.»

El Correo dê  Ándaluda del 15 , periódico que 
se publica en iMálaga, en un artículo que dedica á 
las dos reales órdenes insertas en la Gaceta del 6, 
relativas a la documentación de los cargamentos 
procedentes del eslranjero, América, Asia y Ücea- 
nia , se espresaba del modo siguiente;

«Ocupándonos primero de la de 27 de m ayo, de­
bemos asegurar que en vez de aliviar al comercio, 
le ha d(5 c;nlorpoccr gravemente en sus negocios: 
porque si bien se hace cargo el gobierno de la impo­
sibilidad de ([ue los consignatarios presenten con 
exactitud las declaraciones de sus géneros, y celo- 
bramos mucho vei’lc tan conforme con las opiniones 
que hemos emitido en nuestro periódico, por otra 
parle, pretendiendo el mismo gobierno hacernos ver 
que pnícura enmendar sus yerros, en la segunda 
disposición de la citada real orden no solo confirma 
la pcíiiosa Obligación de ios registros consulares, sino 
que impido la importación do las mercancías decla­
radas de iráiisilo, si acomodase á sus dueños despa­
charlas cu las aduanas á cuyos puertos arfi¡>ascn. 
No es otro, en nuestro concepto, el espíritu de dicho 
decreto.

Lo prevenido en los nueve primeros artículos de

A fines del presente mes, dice la España, deben sa ­
lir de Cádiz para las islas Filipinas, dos misiones de 
agustinos y dominicos. La una se compone de 17 re ­
ligiosos procedentes del colegio de Ocaña, y  la otra 
de 37 que han hecho sus estudios en el colegio d-' 
Valladolid. Todos llevan concluids su carrera, y a 
ganos van ya ordenados de sacerdotes.

a c. c [ CIO lo S iip r  macui si se vengan cerrados con lacio, ele., es igual á mandar

Del Ferrol con fecha del 12 del actual escriben 1;̂ : 
siguientes noticias marítimas:»

«El dia 17 dcl corri(3nle se estrenará el nuevo barn 
doro, construido en cl arsenal de los Diques, con i 
subida dcl vapor «Narvaez» para forrarlo cii cobr< 
Esta maniobra, á falta de la maquinaria que había tV. 
venir de Inglaterra, se efectuará haciendo uso do ca 
brestantes comunes, a cuyo fin se está preparand i 
todo lo necesario.

Entre las obras que en la actualidad está ejecutar- 
do la marina, hay una que va á mejorar notublement'. 
cl ornamento y  belleza do esta población, cual es 1. 
reparación y blanqueo dcl gran murallon que circun­
vala el arsenal de los Diques por parte de la pobla­
ción de Esteiro, y  que mide 800 varas de eslension. 
Digno (leí mayor elogio os ci pensamiento de los jefe-  ̂
de marina al proponer y  realizar esta mejora, quehaci 
años reclamaba la seguridad del arsenal y  cl buen as­
pecto dcl pueblo; pues desdo que se construyó aquella 
muralla ne recoi’damos se le hubiese hecho la menor 
reparación. Esta obra se presupuestó y  contrató con 
59,750 rs. con rebaja del 2 por 100.

También se contrataron y se están ejecutando las 
sigiiienles:

■ J>as obras presupuestadas para las tros naves do la 
factoría do máquinas do vapu’ cu 178,000 rs .: las clc
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Í'J JHürio .Kspafioi, 10 «le Junio t'íe 1852.
rcpiracir'n del grande y magnífico cuartel de batallo­
nas de m arina, que iiii le 1U,0ÜU varas de área en 
170,2')8 r s . ,y ,  la conslmecion de mi tinglado en el 
arsenal de un astillero en 75,217 rs ., con la rebaja del 
2 por 100.

Las obras do reparación del cuartel del presidio, 
nombrado de la Escollera, hace tiempo que ya se han 
concluido; y este edificio, por ta posición que ocupa, 
contribuye no poco á realzar el mérito y  la magnifica 
perspectiva de los arscna cs, por variospuntos de vis 
la. Se hallan ya concluidos los UOO vestuarios para los 
confinados, que <lcbcn ingresar en este presidio, para 
dedicarlos á los trabajos y  faenas de dichos arsenales. 
El precio de la contrata fue á razón de 25(5 rs. cada 
vestuario, que foi-man un total de 7t5,8üt) rs.

El hermoso bcrgantin Alsedo se halla lisio para salir 
á balda, y  las obras de ios demas buques en construc­
ción, se encuentran en el siguiente estado:

Navio l ie y  Francisco de Asis, Se entablaron las 
cslrochazas de la primera batería, y  se está haciendo 
lo mismo á los fondos.

Fragata B a ilen . Se hallan armadas todas sus cua­
dernas, envagavado y escorado de lirme.

Urca IS iüa . Se le csiá haciendo la empavesada, 
as obras de cámaras, y  se han concluido los mastele­

ros y demas piezas pendientes de arboladura de uso y 
respeto.

Vapor D on A n ton io  JJUoa. Continúan sus obras in­
teriores y  la colocación de la maquinaria.«

Exámcu de la Prensa.
El O rd en , en su primer articulo, conlesla al que 

publicó la E sp a ñ a  del niarles acerca de la deuda 
notante, proponiendo que esta clase de papel se apli­
case á ciertos destinos que pudieren considerarse 
como garantías especiales. El periódico semi-olicial 
opina diferenlemenlc (pie la E s p a ñ a , y  después de 
varias observaciones que hace sobre eí parlicular, 
se espresa en eslos lóiminos:

••Desde luego desaprobamos algunos do los medios 
que se le recomiendan como conducentes para mejorar 
el crédito del tesoro. El primero, y este lo rechazamos 
absoluta y  dcririilivamcnlc, es el que consiste en con­
ceder al papel dal tesoro ciertos destinos que pueden 
considerarse como g a ra n iia s  especiales. No queremos 
que la deuda flotante sirva para pagar los derechos de 
aduanas, ni ninguna otra especie de impuestos-Esc 
género de destinos, ó mas bien de hipotecas, sobre de­
terminadas rentas, acaso aceptables en épocas de cri­
sis, de desconfianza, de alarma, son completamente 
inadmisibles en üempos felices y  prósperos, cuando 
renace el crédito. El verdade o destino, la gran ven­
taja, la seguridad, la mejor hipoteca de la deuda fle­
tante, consiste en ser reembolsado el acreedor con 
exactitud infalible, y  en buena moneda, el dia del ven­
cimiento. Esc recurso que se indica pudo ser bueno 
para levantar los billetes del banco cuando perdían 14 
por 100, y  era inseguro el reembolso. Pero á  quien 
esiá cierto de cobrar un dia lijo y  en pesos duros, sin 
el menor descuento ni pérdida, de nada sirve que le 
admitan su papel en las aduanas. Desterremos esas 
reminiscencias de una época que pasó para no volver.

Otro medio, mil veces propuesto, consiste en la con­
versión do una parle, ó del todo, de la deutla flotante 
endeuda pcrpélua del 3 por lüO. Sin condenar esta 
Operación, no la consideramos oportuna en momentos 
on que puede detener el movimiento ascendente del 
crédito.)»

La E s p a ñ a  se ocupa en im arlículo titulado la C a- 
ha llen 'a  de l e jé rc ito , sobre los vicios que tiene en el 
dia la remonta general y  de los medios que en su 
opinión hay|)ara corregitlos.

El l íc r a ld o  se propone demoslrar que habiendo 
unas cuantas naciones que creen tener derecho ú 
influir en la suerte de las otras, seria preferible que 
este poder supremo fuera ejercicio por una sola po­
tencia , y no por un congreso de plenipotenciarios, 
pues que en atiuel caso habría las ventajas, de evi­
tar las funestas consecuencias délas rivalidades de 
las nacionesenlrc sí, y la d e la  responsabilidad que 
naturalmente había de pesar sóbrela que estuviera 
investida con la soberanía indicada. Nueslro colega 
encuentra ademas, que no comprenden bien sus 
intereses y la poíitica que deben seguir las poten­
cias ({lie boy se asustan de la propaganda de la 
Francia, menos temible, en su concepto, que las 
aspiraciones de la Rusia, pues que a no ser por 
el contrapeso saludable (juc para toda la Europa 
ejerce la Inglalerra, hoy no lendriamos que temer 
el .socialismo, sino á los cosacos.

Mas adelante conlesla á la A c tu a lid a d , periódico 
(le Rarcelona, relativamenle á la tan controvertida 
cuestión del monojiolio de ios algodones.

£'1 C onstituciona l conlesla al arlículo del H era ldo  
de anteayer, en que decía (jue no considerándose li­
bre para impugnar á su.s adversarios, tampoco pue- 
tie tributarles alabanzas, y en el cual se cree alu­
dido por otras observaciones del periódico mode­
rado, en que le daba á entender que defen­
día el decreto de imprenla, y (|ue por él dirigía ala­
banzas al gobierno. El C onsliluciona l cree sin em­
bargo, que aunque no exenta de peligros, la j)rensa 
puede discutir hoy todas las grandes cuestiones po­
líticas y  administrativas que caen bajo sii dominio, 
y que tienen mas garantías en el jurado que cuan­
do se confiscaban los peiiódicos en San Martin ó 
mutilaba el pensamiento del escritor el ministeria- 
lismo de un censor apasionado. Nuestro colega, dcs- 
piies de otrasrcflexiop.es, añade lo siguiente:

«¿No es mejor, en efecto, esta situación, por m ah 
que sea , que aquella en que por lodo articulo de 
fondo solo se Iq ocurría al H eraldo  el tan conocido 
como bien aplicado refrán E n  boca cerrada  no en tran  
m oscasi ¿No discute E l Diario E spaíñol, no obtiene 
triunfos, que aprecia la razón pública, en sus polé­
micas con los periódicos ministeriales? ¿No discute el 
C lam or P úb lico , no busca discusión el C onslitucw nall 
¿No puede discutir el H era ld o , no le convcnclria cs- 
planar un p'an de política que hiciera olvidar otra 
política funesta, que es la que nos ha traído á este 
'^'*tado? ¿O es que cree el H eraldo  que cumple sus 
deberes de órgano de una fracciun, encerrándose en 
un silencio absoluto , que este süene o absoluto es un 
gran acto de h a b ilid a d , y que con su h a b ilidad  nos 
va á hacer olvidar cosas que no se olvidarán mien­
tras no so trace pública y  solemnemente una con­
ducta distinta?))

El C la m o r  se hace cargo del tono sarcástico em­
pleado por la E s p e r a n z a  al dar cuenta en el esjií- 
ritu de la prensa del arlículo que escribió liace dos 
dias sobre el mal electo ípio ])ro(.lujo en esta córte 
la suspensionde los periódicos, y  á este propósito 
dice lo siguiente:

«A'qui no caben reservas mentales ni subterfugios 
escolíjíslicos. Si fueran absolutistas de corazón, los di­
rectores del Católico y  de la E sp era n za , en vez de 
alarmarse por la suerte de la imprenta, hubieran 
aplaudido el golpe que acababa monieiitáncamcntc 
con ella. En el caso de persistir en sus antiguas creen­
cias, lejos de constituirse en campeones de la institu­
ción, descaran que se impusiera para siempre silencio 
á los periódicos. Sin embargo, todo lo contrario lia 
sucedido. Por una de aquellas anomalías tan frecuen­
tes entre nosotros, los representantes naturales dcl

absolutismo aspiraban á mayor libertad en matei'ia da 
imprenta, que la otorgada por los ministros do una 
reina conslilucional. Un religioso, el director dcl C a­
tólico, se prestó á poner en manos del prosidciitc dcl 
consejo la csposicioii acordada en nombre de ia im- 
u oiila periódica de esta córln.

Por unos instantes ¿1 áacerdoto se coíwirlió en após­
tol de la discusión. Poseído de su papel, iiilérprctc de 
los sentimientos do los escritores á quienes represen­
taba, dcsempcnó'pcrfectameute su ciicargo. El e.spíri '̂ 
Ui de la época hablaba por sus laidos. Su influjo irre­
sistible se manifestaba claramcnlc en esc paso dado 
por un ministro de la relig ióncuyas opiniones fueron 
hasta hoy contrarias al réginicn rcprc-scntalivo. Era 
nna lección clocucntisiina á nuestros gobernantes; 
era una prueba incontestable dcl imperio do la ci­
vilización.

En cuanto á nosotros, nunca comprendimos mejor 
que entonces la fuerza, la bondad, la omnipotencia ele 
nuestros principios. Involuntariamnnlc echamos una 
ojeada sobre lo que pasa dentro y  fuera de España, 
convcnciciidonos de que no hay poder humano para 
contrariar el progreso dcl mundo. Con efecto, por mas 
esfuerzos que se hacen para destruir las garantías 
conslitucionaics en muchos pueblos del continente 
europeo; por mas trabas que se inventan para enca­
denar c! pensamiento, por mas golpes que so descar­
gan sobre reformas preciosas, la oiáiiion sobrevive y 
las ideas siguen su curso. Cada dia trae algún cambio 
en sentido liberal, a'guna modificación en el antiguo 
orden de cosas.

Ainiquo en muchas partes se restablezcan con el 
apoyo do la fuerza instituciones incompalib'es con 
nuestras necesidades, los cspíriUis no dejan por eso 
de ilustrarse. La trasforinaclon moral que so está 
verificando es lenta , insensible al parecer, pero de 
éxito seguro. Podrá sofocarse la espresion dcl voto 
púb'ieo por corlo tiempo; nunca se conseguirá hacer 
que muera la libertad.

Pues qué, refiriéndonos á nosotros, ¿nada significa 
la actitud de los directores del Católico  y  de la 
E speranza 't ¿Por ventura hubiera sido posible con­
seguir hace veinte años que gestionasen á favor de la 
libertad de imprenla dos personas conocidamente afec­
tas á la  monarquía absoluta? No: el tiempo no pasa en 
vano. La acción de las ideas sobre los ánimos mas re­
beldes y contumaces, es la gola de agua que cava y 
tahidra los mas duros pedernales.

Desengáñese la Esperanza', hasta el partido para 
quien escribe se ha acostumbrado á leer, y  necesita 
CSC pasto espiriluat ({uc le suministra hace algunos 
años. Diga lo que quiera nuestro colega, la libertad de 
imprenta no tiene una bondad relativa, como parece 
indicarlo on el párraf® á que nos referimos, sino abso^ 
lula. Si todavía lo dudase, apelaremosallcslimoniode 
su propio director, y  sobre todo al del Católico, que 
con un celo que le honra, presidió la comisión do pe­
riodistas encargada de presentar una csposicion pi­
diendo que so reformara el actual decreto sobre im­
prenta.))

La E sp e ra n za  dedica los dos artículos de su im- 
mcro (le ayer á examinar las ideas emitidas poi 
no.solros hace algunos dias sobre la innioralidaí 
[Kilitica, y sobre la índole y el jioi vcnir del gobierno 
repi'eseiUalivo. Acerca de la primera de estas dos 
ciiesliones, iniciada por nosotros y discutida des­
pués por el H era ldo  y el O rd en , dice lo siguienle:

«El H eraldo  y  E l  Diario Espakol han tratado en 
estos úliimos dias una cuestión que no carece de im­
portancia, de novedad, y  en la época presente de 
aplicación, ^o de importancia, porque versa, scgiin 
la misma espresion de nuestros colegas, sobre mora­
lidad político; no denovedad, porque nadie, á lo que 
recordamos, se ba ocupado hasta ahoi’a de ella, á lo 
menos en la prensa; no, por último, de aplicación en 
1.a época presente, puesto que á todas horas estamos 
viendo á los primeros personajes políticos, variar do 
conducta cada veinte y cuatro horas, hacer hoy la 
guerra al mismo partido en cuyas filas niililar:m 
ayer, y  negar hasta c! saludo á los hombres con cu­
yas opiniones se manifestaban poco antes en el mas 
completo acuerdo. Complácenos en gran manera (lUc 
asi el//(Tflídtícomo E l Diapio E spaxol scdedare ti 
ahora lan resuella y  enérgicamente contra esas la 
nientahlcs veleidades, de las que no es, en verdad 
su partido el que menos motivos tiene do qué 
acusarse.

Una cosa es reconocer que los estudios y  la espe- 
ricncia pueden verificar con el tiempo un cambio ra ­
dical y com[)lcto en las opinione.s políticas do cada 
uno, y  otra aprobar que los iiombrcs que se dicen 
políticos, sin motivo alguno, ni prctcslo el mas leve, 
sin otras miras qne la posesión dcl mando, cambien 
repentinamente de rumbo, para emprender una nue­
va marcha, tan poco conforme, ó menos quizá, con 
las lecciones de ia cspcricncia que la que hasta en­
tonces hablan seguido. Este es el escándalo que, co 
mo dicen muy bien nuestros colegas, está presen­
ciando la Europa en los momentos actuales; esta es 
la calamidad que ha dado origen en el continente á 
otro gran número de calamidades, lia desaparecido 
la buena fé, so mciiospreiMa la honradez, so santifi­
ca la traición, y  lodos los medios se consideran líciios 
cuando se tra ta  de llevar acab o  algún pensamiento 
político.

El parlicular so cree libre de la obligación de obe­
decer á las autoridades desde el momento en que 
piensa que otro gobierno, ú otro orden do cosas, se­
rá  mas beneficioso para sus intereses; el empleado 
se considera exento de la fidelidad, cuando espera 
que otro atienda mejor sus pretcnsiones ó sus exi­
gencias, y  el militar sojuzga con el derecho üc ofre­
cer y  negar su espada á quien le parezca. Malo es 
Csto, sin duda; pero como constituyo delitos quo se 
hallan penados por las leyes, los gobiernos fuertes y 
justos tienen medios do evitarlo y  de prevenir sus 
consecuencias. No sucedo lo mismo con ios com pro­
misos que en la profunda división á que se ven hoy 
condenadas la mayor parle de las nacio.ics, licnen 
los individuos con el bando á que pertenecen. Cada 
uno se cree con derecho, no solo de romperlos, sino 
de vengarse de los que no han querido acompafuirle 
en su defección, conduciéndolos, si puede, liasla el 
cadalso. En una palabra, esos compromisos, esas 
obligaciones (pie estriban solo en ia buena fé, en la 
palabra del hombre de honor, no tienen hoy en el 
mundo fuerza ninguna: son considerados, como se 
dice en uno de los vaudevilles q u e  hemos visto repre­
sentar en el teatro francés, por todos esos hombres 
que se han propuesto hacer fortuna por medio de la 
polilic.i lo mismo que cl polvo, del que uno queda li­
bre con solo pasarse un cepillo por encima de la ro ­
pa. Semejantes fullas de lealtad y buena fé, á que 
con mucha razón dán nu stros colegas c! nombre de 
traiciones, al paso que no pueden verse nunca some­
tidas ú la acción de las leyes, conliibuycn en gran

■jarle, ¡)or esta misaia causa, á la desmoralización de 
US pueblos.»

En su segumlo «artículo comliatc niie.stras doclri- 
nas acau'ca tltjl origen del sistema monárquico-cons- 
ilucionul, y adoptando las del O rd en  sobre la in- 
luonoía íjuo el (qemplo de la Inglaterra ha ejercido, 
relativamente á csle punto, en casi todas las nacio­
nes de Europa.

lié  aquí algunos de sus principales párrafos:
« Cijn cl mayor gusto hubiésemos entrado en polé­

mica con El Diario Español cI mismo d a  en «lue, 
despucs de asegurar ijiic cl gobierno representativo, 
lul.com ) ha surgido qu Euro[)a después de 1 7 b 9  , no 
está calcado sobre la coastitiicinn inglesa , se empe­
ña en liaccr ver que lia sido cl [iroduclo de las ideas, 
de las necesidades, dcl desenvolvimiento de la raza 
humana en una época dada; ¡icro quisimos examinar 
antes si lo qne nos ocurría dccér en contra encerraba 
algún ataque á la fo rm a  de gobierno establecida  entre 
nosotros, ó tenia siquiera visos de agresión.

Il 'y nos resolvemos á contr.adccir cl diclámcn de 
nncslro aprc dable colega, porque creemos poder 
efectuarlo sin infringir la ley do im prenta, en consi­
deración, primero, á qne la cuestión versa sobre el 
gobierno representativo, «sin aristocracia, sin presta­
ciones en frutos, sin amorlizac'on civil ni eclesiástica, 
con la |)rcpoudcra:i(¡a de la clase media, y  co-i un 
sistema clcci.oral fundado sobre principios dirigidos a 
establecer tarde ó temprano cl sufragio universal,» 
señas que El Diario dá del sugeto de la disputa, y 
qne no convienen ú nuestra forma de gobierno; se­
gundo, porque aun cuando asi no fuera, se trata solo 
de apreciar liIsLóricameiitc un hecho, y  no de califi­
car un sistema político; tercero, porque si tuviésc 
mos que hablar del que rige en E-ipaña, dislingui- 
j'íamos entre el mandato y el principio, entre la ley 
y la teoría en que se funda, persuadidos de que pue­
de someterse á exámen, y  hasta calificarse desfavo­
rablemente lo segundo, sin ofender, ni aun con cl 
pensamiento lo primero; y  últimamente, porq'ic sien­
do en realidad cl sistema [¡nrlamcntario lo que nues­
tro contrincante defiende, cl parlamentarismo os lo 
único á que nos referimos en esta impiignaciom He­
d ías estas sídvcdadcs, nos propone nos la cuestión 
que á E l Díario Español le píacc presenlanios como 
un lieaho en que no cabe duda.

El gobierno re[)rcsentatlvo que empezó á usarse en 
ci conlinenlc europeo en 1789, ¿está calcado sobre ct 
que regia ya entonces en lugtatcrra? ¿ lia  sido el 
[jroduclo de las ideas, de las necesidades, del des­
envolvimiento de la razón humana; la espresion de un 
nuevo periodo social, la forma que bajo su aspecto 
político ha tomado la civilización? ¿Esperimcnla las 
mismas contrariedades que todas jas concepciones 
nacidas para ejercer una inflaciicA duradera? El Dia­
rio Español está por la afirmativa en los tres puntos; 
nosotros por la ncgiliva.

Desde que en 16S8 se adoptaron has b-tses funda­
mentales de la constitución que rige hoy en ín -lalcr- 
ra, ha habido eiiFrancia admiradores entusiastas de 
su forma de gobierno. Hombres distinguidos por su 
talento se hicieron panegiristas d é la  constitución in­
glesa ; otros tenidos por estadistas concienzu­
dos no dudaban proponer la libertad de la Gran- 
Drelaña como un modelo de todas las libertades 
políticas; hasta la nobleza de París halló en ia de 
Londres una diferencia que, á su parecer, la hacia
mas grande, mas vi'iblc, mas indopcnclicntc de la
córte. Montcsquicu, Voltairc.... ¿para qué nombrar 
olro.c, si estos dos escritores bastaban, en su época, 
para furmar en Francia una especie de opinión públi­
ca csccsivamcnlc favorable á las instilucioiics britá­
nicas? Montcsquicu y Vollaire, con otros mi!, en la 
primera mitad dcl siglo xvin, no perdieron ocasión 
de presentar á los franceses como espectáculo inte­
resante cl gobierno representativo de Inglaterra. Los 
menos apasionados á la imitación creyeron poder 
transigir con su amor á la originalidad tomando por 
base de una nueva constitución francesa los estados 
generales, pero vistiéndolos al uso inglés, con Ircjes 
democráticos. Este plan fué madurando en la mitad 
del mismo siglo; pero llegado el caso de lacjocucion, 
viéronsc los actores impelidos á dejar a trás á la In­
glaterra, por circunstancias que lodo cl mundo sube.»

Parte Oíicial.
PRE.SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta
rea ifamilia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio do Aranjuez.MINISTERIO DE HACIENDA.

R ea l órden.

siguientes:
! .•  Los jefes d é la  ad.iiinislracion superior y  los 

de las provincias en su caso, cuando cu virtud de 
exhorto librado por los tribunales d.' justicia fueren 
reqii' ridos oficialmente para la exhibición do docu­
mentos que se conserven en sus dependencias con 
o ijclo  de practicar alguna compulsa ó cotejo, con 
certificaciones ó traslados foliacienles, presentados 
en juicio ó que hayan dado lugar á procedimiento 
ci'iminal, dispondrán lo conveniente para que estas 
diligencias se practiquen co.i su asistencia ó la de im 
delegado de 1a misma oficina, avisando por oficio al 
juez rcquireiitc cl dia y hora en que pueden verifi­
carse.

2. * Si los exhortos no contuviesen la espresion 
suticiente para venir en conocimiento dcl origen do 
la causa ó pleito, ó del objeto para que se estima ne­
cesaria ia diligencia, podrán pedir las noticias que 
consideren conducentes para ilustrarse y acordar cl 
cumplimiento.

3. * No podrá demorarse dar principio á la dili­
gencia por mas de seis dias después del recibo dcl 
oficio adjunto al exhorto, ó de la contestación al pe­
dido de mas amplias noticias.

Y 4.* Cuando los jefes rcqiiorMos adviertan que 
gi'avcs consideraciones de gobierno y de interés del 
estado se oponen al eunifilmiicnto dcl exhorto, darán 
c.ieiila motivada directamente los de la adiiiinistra- 
clon superior, y  por conducto de estos ios de provin­
cia, al ministerio respectivo para la resolución opor­
tuna, y  maniícslarán por oficio al tribunal rcqiiirenle 
que su contestación depende de la decisión superior. 
En tales casos, recibido este aviso, los tribimalcs lo 
elevarán con justificación al ministerio de g ra c í iy  
JüSliciu para los cfcclos correspondientes.

De real órd-m lo digo á V. É. para su inteligencia
y fines consiguientes. Dios g arde á V. E. muchos
años. Madrid 3ü de mayo de 1852.—Bravo Muri-

próximo anterior mayor gasto del calculado en cl pre­
supuesto para el suministro de viveros, vestuario, cn- 
fcnnci'ias, conducciones y domas anejos, asi como la 
nueva Organización que por necesidad V. M. se sirvió 
dar á las casas de corrección de mujeres en 22 de 
diciembre último, ha venido también á acrecer este
gasto.

Pero el gobierno tiene la satisfacion de haber con
seguido en la administración dcl ramo economías que

La reina (Q. D. G.) se ha enterado de lo cspucslo 
por esa dirección general en 26 de agosto último, con 
motivo de un cxlioilo deí juzgado de primera instan­
cia de Valladolid, para que por escribano se compui 
sasc una certificación dada por cl scerclario do c^ta 
oficina, en virtud de providencia judicial; y  confor­
mándose S. M. con cl parecer dcl consLjo real, ha 
tenido á bien mandar que en los casos semejantes 
que ocurrieren en lo sucesivo se observen las reglas

rcdnccii cl necesario suplemento do crédito á una can­
tidad muy corta, casi insignificante, relativamente al 
aumoiilo de penados que desgraciadamente Im llega­
do á ser de una cuarta parte mayor de la presupuesta.

Al mismo tiempo otras muchas economías en los 
diferentes serviciosconíiados al ministerio de la gober­
nación permiten cubrir el eseeso de gasto, sin acrecer 
la cantidud total destinada en cl presupuesto del mis­
mo año de 1851 á todos ellos, y  sin mayor desembol­
so dcl tesoro público. Un traspaso de crédito será 
bastante para cubrir las formas legales de administra­
ción y contabilidad.

Así pues, de acuerdo con el consejo de ministros, 
tengo la»-honra do someter á la real nprob.acion de 
V. M. cl adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 do junio de 1852.—Señora.—A. L. R. P. 
de V. M.—El presidente del consejo de ministros, 
Juan Bravo Murilío.

R e a l decreto.
En vista de lo qne me ha espuestoel presidente dcl 

consejo de ministros, do acuerdo con el parecer del 
mismo ;conscjo. vengo cu decre ta rlo  si-guiente:

Art. 1. ® Se concede al ministerio de la, goberna­
ción un suplemento de crédito de 26Ü,Ü0Ü rs. al capi­
tulo 17, sección 7.* del presupuesto del año de 1851, 
con clcual ascenderá á 10.616,801 rs. la canlkladasig- 
nada á dicho capítulo.

Art. 2. ® Por compensación de dicho crédito se 
rebajarán en cl cap. 1,® dcl personal de la administra­
ción central 218,000, quedando reducido á 2.406,000 
reales; y  dcl cap. 16 del personal de, presidios, 42,000 
reales, quedando reducido á 1.396,130 rs.

Art. 3. ® El gobierno presentará á las cortes el 
oportuno proyecto do ley para la aprobación de esta 
medida, conforme al art. 27 de la de 20 de febrero 
do 1850.

Dado en Aranjuez á diez y  seis de junio de mil 
ochocientos cincuonla y  dos.—Rubricado de la real 
mano.—El presidente dcl consejo de ministros, Juan 
Bravo MuriÜo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

N egociado  3.®
Exemo. S r . ; Remitida á informe de la sección de 

gobernación dcl cciisejo real la consulta promovida
por el alcalde de Gijon sobre los medios hábiles de 
completar cl número de mayores contribuyentes, 
cuando la ley exige su concurso on el ayuntamiento, 
que V. E. dirigió á c s te  niinistci-io en 10 de setiembre 
del año próximo pasado, la ha devuelto esponiondo lo
siguiente:

«En cumplimiento do la real orden do 17 de no­
viembre dcl año último, esta sección ha examinado la 
consulta elevada á instancia dcl alcalde de Gijon, pro­
vincia do Oviedo, sobre los medios hábiles de comple­
tar cl número de mayores coiilribuycnles, cuando la
ley exige su concurso y cooperación con el ayunta­
miento.

Dice el alcalde, que no habiendo habido conformi­
dad entre cl ayuntamiculo y la empresa del ferro­
carril acerca de la cesión de calles y apertura de otras 
nuevas dentro de la población, la municipalidad acor­
dó, á petición de alguno de sus individuos, quo el 
ayuntamiento, asociado á los mayores contribuyen­
tes, se ocupase dcl asunto, con cl fin de procurar un 
convenio aceptable para ambas partes. Para este fin 
los convocó por dos veces; y  en la*primera, de 18 
concejales y 18 contribuyentes, coiiourricroH 12 de 
los {irimcros y 8 de los segundos, y en ia segunda do 
19 del ayuntamiento y otros tantos contribuyentes ci­
tados, solo asistieron 13 de la municipalidad y 7 de 
los últimos. En este estado, y  teniendo el ayunta­
miento presente lo determinado cii los artículos 100 
y 105 de la ley municipal, acordó consultar al gober­
nador sobre los medios de que se había de valer el al­
calde para hacer que concurran á lo menos la mitad 
mas uno de los mayores contribuyentes convocidos 
en igual número que el de individuos dcl ayuntamien­
to; y  si exigiéndoles su conformidad en asistir, caso 
que csprcscii que no lo harán , se ha de citar en su 
sustitución á los que les sigan en cl órden de mayoría.

La sección en su vista:
Considerando que tratándose de apertura de nuevas

calles y de enagcnacion ó cesión de otras, (lue dis­
fruta cl público, deben asociarse al ayuntamiento los 
mayores contribuyentes como cuando se trata de fin­
cas de propios , pues si interesado debe conceptuarse 
al pueblo on la conservación de aquellas cuyos pro­
ductos están destinados á cubrir las atenciones muni­
cipales, con mayor razón debo suponerse lo esté en 
las destinadas á servidumbres públicas:

Considerando que estando mandado por el art. 105 
de la ley mmiicipal, que asistan á  estas deliberaciones 
un número igual de mayores contribuyentes al de 
concejales, esta asistencia debe estimarse obligatoria, 
y  el alcalde en clcaso de hacer que la ley tonga cum­
plimiento:

Considerando que si por ausencia, enfermedad ú 
otra justa causa, á juicio del mismo alcalde, alguno ó 
algunos de los citados mayores contribuyentes no pu­
diese asistir, parece consiguiente le sustituya aquel ó 
aquellos que por órden de mayor cuota aparecen 
como mayores conlribuycnlcs, puesto que siendo este 
curso personal, no puede delegarse, ni la misma ley 
permite sea menor el número de contribuyentes al de 
concejales;

Opina quo cl alcaide de Gijon debe hacer deliberar 
con cl ayuntamiento, en cl caso que consulta, un nú­
mero igual de mayores contribuyentes al de concoja- 
Ics, obligándoles ú ello por los medios que la ley le 
confiere; y  dado caso que alguno dolos mayores con- 
Iribuyciilcs por ausencia, enfermedad ú otra just:i 
causa, á jui io dcl mismo alcalde, no pueda acudir, 
que le reemplace aquel que siga en mayor cuota de 
contribución.

Y habiéndose conformado S. M. con cl preinserto 
dictámen, lo traslado á V. E. para los efectos corres­
pondientes. Dios guarde áV. muchos años. Madrid 12 
de junio de 1852.—Bertrán de Lis.—Sr. gobernador 
de la provincia de Oviedo.»

J.o quede la propia real órden, comunicada por el 
señor ministro de la gobernación, se inserta en ia Ga­
ceta para quo sirva de regla general en^casos análo­
gos.—El subsecretario, Antonio Gil de Zarate.

lio.—Señor director general de contabilidad de la
hacienda pública.

Señora: Un sensible aumento de confinados en los 
establecimientos penates, lia ocasionado en cl año

Correo estranjero,
FRANCIA.

Los periódicos de París son del dia 13. Las corres­
pondencias de esta capital se ocupan do rumores de 
crisis ministeria!, auunciando la entrada en el minis­
terio de Hacienda de Mr. Fould, y  en el dcl Interior á 
Mr. de Morny; pasando Mr. de Persigny, que ocupa 
este puesto, á Estado. Estas noticias necesitan sin em­
bargo confirmación.

La cue,slion de la fusión enlrc las dos ramas borbó­
nicas, comienza á agitarse de nuevo. Según se decía 
en París todos los príncipes de Orlcans que están re­
unidos actualmente en Claremont, no tienen inconve­
niente en entrar en negociaciones para que este acto 
tenga lugar. Se ha dicho también que Mr. Guizot ha- 
bia sido llamado á aquella residencia re a l , y  que su 
viaje tendría lugar después de verse en cl Consejo de 
Estado cl asunto de la confiscación de los bienes 
pertenecientes al difiinto rey Luis Felipe. Se hablaba 
ademas de conferencias habidas para este objeto en­
tro cl último prcddciilc del ministerio de la .Monarquía 
de julio y  Mr, Bcrricr, cuya llegada á París de Frosli- 
dorf hemos anunciado ya. Aigimos Icgilimislas nie­

gan, no obstante, todas estas noticias , que haya ñadí 
de fusión; poro según las correspondencias mas au to ­
rizadas, hay alguna verdad en lo que llevamos dicho 
sobre csle asunto. Una de ellas, después de dar las an • 
teriores noticias, añade lo siguiente: 

n.Mr. Berricr ha celebrado en Froshdorf varias 
conferencias con el conde de Cliambord. Como era 
natural, la cuestión do la fu sión  ha sido largamente 
tratada, y  se resolvió que Mr. Berrier fuese inmedia­
mente á París para tantear la opinión de algunos
Icgitimistas, ««íomáííífoía a/ m ism o tiem po p a ra  que 

lese la de los ieñts m d e n n i í i fn s .  Nn «/• cí cíír't II).oyese la de los je fe s  orleanistas. No sé si esto será un 
principio de negociación; pero lo que sí puedo ase­
gurar es, que en Froshdorf no se habla de otra cosa 
sino de la fusión.»

Como es natural, en cuanto se habla de este asnil­
lo en París, los partidarios del imperio claman porque 
Luis Bona¡)arte se declare emperador. Asi es, que tam­
bién ha princiado ú agitarse nuevamente esta cuestión. 
Se dic'ó publicamente en aquella capiUil quo á pesar dcl 
resultado que ha tenido la visita de Mr. Ilcekcrcn al 
cmpei’ador de Rusia, Luis Napoleón persiste ca la idea 
del imperio, y  que para la revista dé la  guardia nacio­
nal que, probablemente tendrá lugar el 15 de agosto, 
se realizará este acontecimiento. Los periódicos mas 
adidos al Elisco proclaman diariamente la necesidad 
del imperio, diciendo que la obra del 2 de diciembre 
no estará completa liasta entonces. Se hablaba tam­
bién de nuevas notas que Imbiaii mediado enlrc las 
potencias del Norte sobre este particular; pero cree­
mos que todas estas noticias están muy lejos de te­
ner un carácter de certeza, y  que por ahora no habrá 
nada.

El 3/oni/or del 13 contiene en su parte oficial un 
decreto de la misma fecha, por el que Mr. Ducos, 
ministro de marina, qrieda encargado inlcrinainciitc 
del ministerio de la guerra durante la ausencia del 
general I.«eroy de Saint-Arnand.

ARGELIA.
El M onitor de la Argelia del 10 de este mes anun­

cia que, a  consecuencia de una acción dada cl 14
de mayo por el general .Montambaii á los Beni-Snas- 
sen, cl caid de Uchda, se presentó en el campo fran­
cés y  anunció la llegada de un cuerpo marroquí 
destinado á reprimir, en unión con las tropas france­
sas, las correrías de los Beni-Snasscii.

En la provincia de Coiistaiilina seguian los trabajos 
del camino en medio de algunos combates parciales, 
y  se crcia que para ct 10 de este mes estaría practi­
cable para los carruajes el trozo entre el Oned-Ama- 
siii y  cl Oned-Djenan.

En la provincia de Algol íaiiibicn seguian los tra­
bajos de caminos, al mismo tiempo que la represión 
de algunas ■tribus inquielas.

Mr. Collineau, jefe de batallón del 2.® regimiento do 
la legión cslranjera, ha sido nombrado para encargar­
se dcl mando superior dcl círculo de Biska , en re­
compensa de los brillantes triunfos obtenidos el 22 de 
mayo sobre el chorif Mahoma-beii-Abdallacli.

El gobernador general de la Argelia, teniendo en 
consideración quo os necesario prevenir por medidas 
enérgicas los crímenes á que ha dado lugar cl uso, 
permitido á los eslranjeros, do armas secretas y  
prohibidas, ha ordenado, por decreto de 7 de este 
mes, que los eslranjeros que usen armas prohibidas 
.serán c.spulsados de la Argelia.

Esta medida no se aplicará, con respecto á aquellos 
que sean procesados por la autoridad judicial, sino á 
la cspiacion de las penas pronunciadas contra ellos, 
conforme á la legislación vigente.

ITALIA.
En la sesión do la cámara de diputados del Piamon- 

te tuvo lugar la discusión de un proyecto de ley auto­
rizando al gobierno para verificar una quintade 10,000 
hombres para el reemplazo del ejército, cuyo proyeca 
lo, después de im ligero debate, fué aprobado por 69 
votos contra 36.

PORTUGAL.
El D iario  de l G obierno  de Lisboa publica ios siguien­

tes proyectos de ley presentados por el gobierno por­
tugués á la cámara electiva:

«Arlículo 1. ® Queda autorizado cl gobierno para 
proveer las dignidades, canonicatos y  beneficios va­
cantes en las catedrales de! reino é islas adyacentes 
que se hallen en «1 caso de ser conservados, hasta el 
número que según el parecer de los respectivos pre­
lados ordinarios fuese indispensable para cl desem- 
pefiodelas funciones capitulares en las misas catedra­
les.— P árrafo  único . Esta autorización no tiene lugar 
cii cuanto á  la iglesia patriarcal de Lisboa, cuyo cua­
dro capitular quedó competentemente arreglado y lija­
da en virtud de la ley de 29 de mayo de 1843.

A rt. 2.® En la próxima legislatura dará oí go­
bierno cuenta á las cijrtes de la ejecución que tuviere 
la presente ley.

Art. 3. ® Queda en esta forma declarado el artí­
culo 8. ® de la citada ley de 29 de mayo de 1843.

Secretaría de estado y del despacho de negocios 
eclesiásticos y  de justicia, 17 de mayo de 1852.— An­
tonio Luís de Seabra.

Artículo 1.® Se autoriza al gobierno para que 
por los medios competentes proceda á la supresión y 
unión de todas las casas religiosas de mujeres en cl 
continente del reino é islas adyacentes que no pudie­
ren ni debieren continuar subsistiendo.

Art. 2. ® Se autoriza igualmente al gobierno para 
aplicar cu favor de las casas religiosas que quedaren 
subsistentes cuando sea necesario, ó no lo siendo, en 
beneficio de la dotación dcl clero en general, los bie­
nes de los conventos que después de esta ley dejaren 
de existir.

Art. 3. ® El gobierno solicitará por los medios 
competentes las providencias necesarias para que, en 
cuanto sea posible, en todos los convenios que se con­
serven ó que por sus constituciones actuales nopuedan 
ocuparse eii la enseñanza y educación del sexo feme­
nino , ni prestar asilo honesto y  regular á las seglares 
que lo solicitaron, y deban tener, haya no solo amplia 
facultad, sino también espresa obligación de satisfacer 
á estos dos útilísimos fines de educación y de honesto 
retiro.—P á rra fo  tínico. Interin no so obtuvieren las 
providencias á que se refiere este arlículo, continuará 
en vigor para los conventos de que en él se trata , la 
prohibición de admitir novicias y  de dar la profesión 
religiosa.

Art. 4. ® En los conventos que actualmente se 
empleen en la enseñanza y educación de niñas, que­
da permitida desde ahora la admisión al noviciado y á 
la profesión religiosa , hasta el número que según las 
circunstancias particulares de los mismos conventos y  
cl parecer de los respectivos ordinarios, fuere indis­
pensable para cl magisterio y para el desempeño de 
las funciones religiosas.—P á rra fo  ún ico . En ningún 
caso se admitirá á la profesión á ninguna que sea me­
nor de veinticinco anos.

Art. 5. ® El gobierno dará cuenta á las cortes 
del uso que hiciere de la presente autorización.

Art. 6. ® Quedan revocados los decretos de 5 y 
9 de agosto de 1833 en la parle quo se opusieren á la 
presente ley , y  lo mismo todas las demas disposicio­
nes que hubiese en contrario.

Secretaria do estado y del despacho de negocios 
ccicsiáticos y de justicia , 27 de mayo de 1852.—A n­
tonio L u is  de S e a b ra .’y

Un periódico de Lisboa, A JusÜQa, publica en sus 
columnas el manifiesto dcl Sr. Mcndizabal, que nos­
otros rcprodujiaios hace pocos dias. Con esto motivo 
hace el elogio de las prendas a  adornan al señor
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iIT lizabal, especialmente de su probidad y  de su 
nteres bien notorios. Conocida es la distancia que 

os separa dcl Sr. Mcndiiíabal; poro amantes de núes- 
„.,ic tenemos un verdadero placer en ver rccono- 

’d’xs escritores cslratijeros las .cualidades de 
' JJ.QS compatriotas. Bien es verdad que en Portu- 

\ l  mas que en ninguna otra parte, tiene derecho el 
gi-*Mendizabal a queso  le haga completa juslica. lió 
¡I til en qué términos se espresa A  / u.síÍ('íí:

«publicamos hoy en nuestras columnas un imporlan- 
documento que felizmente llegó á nuestras manos. 

L  ejemplar de la alocución impresa que un distin- 
iniido español acaba de dirigir á.sii país.
“ El nombre de esto español debo ser acogido y es­cuchado con respeto, por ser el de una persona cono­cida por sus numerosos antecedentes liberales en to­
da‘la península.^ . , , ,

Para conseguir el afianzamiento de las nuevas iiis- 
tiUiciones dispuso de inmensos caudales y  sacrificó su 
eran fortuna; y  hoy, vivioiido en estrecha pobreza á 
consecuencia de tan patrióticos esfuerzos y de tanta 
abnegación de sus propios intereses, habla de esta 
manera á su patria.

Después de haber sido ministro de hacienda, nada 
ha podido obligarle á desmentir su carácter ni á  aba­
tir sus esfuerzos por el bien de su nación, á la cual es­
tamos confiados de que aún tendrá ocasión de pres­
tar grandes ó importantes servicios.

Para nosotros, en especial, debo escitar su nombre 
recuerdos y sentimientos de gratitud.

Basta el que recordemos que en ios calamitosos 
tiempos de nuestra guerra contra la usurpación, fué 
el agente financiero do Portugal, en quien depositó 
toda su confianza el Sr. D. Pedro, duque de Braganza, 
y que sin sus poderosos ausilios pecuniarios, otra se­
ria hoy quizá la suerte de las inslitiiciones portugue­
sas y  de nuestra idolatrada dinastía reinante.»

Correo de España.
Los proyectos de ferro-carriles siguen en nuestras 

provincias á la órden del dia. En Jaca se habla de la 
construcción de una linea que , partiendo de la capi­
tal, se una en Andújar con la de Córdoba á esta cór­
te, pasando por algunas de las poblaciones mas im­
portantes de aquella provincia. También los alican­
tinos han acogido con grande entusiasmo el proyecto 
de prolongar la línea del forro-carril de Aranjiiez á 
Almansa hasta aquel puerto, pues que casi todos los 
pueblos de la provincia preparan la formación de los 
espedientes necesarios para la enagcnacion de bie­
nes de propios, y  csccden de 2000 las susericiones 
verificadas á la fecha.

ISO obstante de que ya anteriormente hemos dado 
eonocimienlo á nuestros lectores de las bases de este 
último proyecto, creemos oportuno, sin embargo, in­
sertar á continuación el prospecto íntegro formado 
por los comisionados de la sociedad que so ha o rga­
nizado para llevar á cabo la em presa, y  en el cual 
hay consideraciones interesantes. Dice asi:

«Aprobada por elgobicrno dcS. M. la conüniincioii 
de la linca del ferro-carril de Aranjiioz hasta Alman- 
sa, es llegado el caso de tratar de su prolongación 
hasta un puerto del Mediterráneo.

En este caso Alicante puede y  debe ncccsarianicn- 
le aspirar á ser esc puerto que sirva por este lado de 
ténnino á esa gran tinca.

Por una feliz coincidencia los principios de adm i­
nistración y los dcl arle están en su favor, y  así se 
lia demostrado en dircrentes escritos que han visto la 
luz pública, y  lo ■confirman pliahnm'c'nle' los recientes 
trabajos do los ingenieros del gobierno.

Alicante tiene una bahía espaciosa y segura, un 
puerto y un muelle con todas las condiciones necesa­
rias para un tráfico considerable; el comercio , esen­
cialmente calculador, y  por consiguiciiLo, el mejor 
apreciador de estas ventajas, se halla ya indinado 
nuluralincnlc á él; las iiroducciones ricas y variadas 
de su provincia pueden dar mas alimento al traspor­
te que las do otras iiuiehas. Por otra parle, la distan­
cia es la mas corla, y  los terrenos por donde ha 
de pasar la via proporcionan que sea menos cos­
tosa la obra. Por ello es evidente que para este ra­
mal se necesita nn capital mucho menor que para 
cualquier otro que pueda construirse de Almansa ai 
Medilcn-ánco; que los gastos de conservación y cs- 
plolacion serán mucho menores también, y por lo 
mismo las.utilidades que han de reportar el pais en 
general, y la empresa que so encargue de él, han de 
8 :r preeisainerile pingües y siempre seguras.

Aunriue se conslruyan otras vins en esa misma 
dirección , esta empresa siempre tendrá ventajas 
sobre las demas, porque podrá disminuir los pre­
cios de pasaje y  trasporte, atrayéndolas asi sin 
dejar por ello^dc obtener ganancias positivas, y  por 
el contrario, á medida que se aumenten los medios 
de comunicación, tendrá el impulso vivificador que 
recibe el comercio con el mayor movimiento, siem­
pre en proporción de los medios que para él se 
tienen.

Tales cálculos son demasiado claros para que el 
gobierno, el capitalista y el pueblo lodo puedan des­
conocerlos. Asi es que las invitaciones se han multi­
plicado; los especuladores, los comerciantes y  p ro ­
pietarios de algunas de lasprovituiis inmediatas, que 
ven en esta obra el medio de enlazarse después á 
muy poca costa con la via general, y  especialmente 
lüs de los pueblos de esta [irovincia, que cifran en 
ella su porvenir, se muestran ansiosos de que se lleve 
á término una obra tan reclamada por la opinión pú­
blica.
_ El! su consecuencia, ios comerciantes y  propicia­

dos de esta cajiital, aliora que es llegado el momen­
to oportuno de adoptar una resolución, se han deci­
dido á acometer la empresa, y  al efecto han nom­
brado a los comisionados que suscriben para que 
practiquen las gestiones preliminares que sean ne­
cesarias para llevarla ú cabo.

En su_ virtud la comis'on ha resuello formar una 
compañía con arreglo á lo dispuesto en el código de 
comercio, ley do compañías [mr acciones de 28 de 
enero de 1848, y  reglamento para su ejecución de 
18 de febrero dcl mismo año, dando á conocer des­
de luego para satisfacer la impaciencia pública las si- 
guionlos bases como las mas prliicipalcs de su pro­
yecto.
■, 1.* So establecerá en Alicante una compafiia anó­
nima por acciones con el titulo de F erro -carril de A l i ­
cante a A lm ansa.

2.* El capital social será de 50 millones d e rc a -  
dividido en 25,000 acciones, irasinisiblcs, 

üc 2000 rs. cada una, satisfechos en cuatro años, 
cu los términos que espresarán los cslaLuLos y re- 
giumciilos que han de formarse, concillando lu fa ­
cilidad en c! pago con las necesidades y  adelantos de 
wolira.
. objeto do la compañía es la coiislruc-

n de un Ierro-carrildes de Alicante á Almansa,
r^n^■ • su caso del mismo, según las
condiciones que se convengan con el 

M.

Ol-Ql
robierno de

rinni fioe se haya emitido el número suñ-
ite de acciones, se convocará á una junta gene- 
de suscritores para el nombramiento de lad irec-

t m  ^  de los cslatuLos y  reglamentos
con que ha de regirse la sociedad.

Una vez conocidas las bases principales de la com- 
V'-ma que va á formarse, los que deseen inscribirse 

* Lina o mas acciones, lo harán por medio Je  car- 
‘os d;n¿ndas á la comisión dcl ferro-carril de Alican- 
'r n Almansa, casa de U. Tomás España, dcl comer­

cia de esta caiiilal.
lOo comisionados que suscriben tienen la intima 

conviciüii de ver realizada pronto, muy pronto sin 
Ji'Jüa. una obra que tanto recUmia la opin.on pú- 
iJitca. Para ojio cuentan ya con capitalistas naciuna- 

s y  eslranjeros, con el dccMi l > y franco apoyo

del digno señor golicrnador de la-provincia, y con la 
justa [>rotcccion dcl gobierno de S. M.

No obstniUc que cuentan con estos elementos, como 
su objeto y el de sus comitentes no es hacer de esta 
empresa una negociación csclusiva para ellos, sino 
el de satisfacer una necesidad pública y  corresponder 
á las invitaciones que se les han hecho, crccrian f;d- 
la r á uno de sus principales deberes si no se dirigie­
sen, si no invitasen al pais para que lome parlo en la 
empresa el que gusto, á fin de que nadie esté csclui- 
do de disfrutar de las iililídadcs que ha de proporcio­
nar. El comercio eslerior é interior, la agriciilLura, la 
propiedad y la industria de cualquier ciase que sean, 
van á recibir un nuevo impulso; los producios privi­
legiados do nuestro suelo tendrán un nuevo mercado 
en la corle y  en los pueblos dcl tránsito; la propiedad 
urbana recibirá su verdadera estimación; la acumu­
lación de capitales y  de intereses es- también una 
consecuencia necesaria; por lo mismo todos pueden 
y deben lomar parlo , porque todos se cncuciilran 
¡nlcrcsados, y  en especialidad los pueblos de esta 
provincia, siendo de esperar que, consigLucnlc á sus 
deseos, á sus reiteradas invitaciones, se apresurarán 
á hacerlo, no solo los particulares, sino los mismos 
pueblos en corporación, cuando se les p resén ta la  
ocasión de regenerar el pais, y  un porvenir tan lison­
jero  como próspero.

Alicante l . “ do junio do 1852.—José Bas.—José
G. Amérigo.—Gaspar W hilc.—Juan M. Vignau.— 
Pascual Vassallo.— Marqués dcl Rioflorido.— Anto­
nio Campos y Domciiccli.—Toaquin Saenz López.— 
Lorenzo Antoync.—Tomás España.—Fernando Sala.»

El M ensajero de C a s tilla , periódico de Valladolid, 
dice que los ingenieros nombrados por el gobierno 
están trazando la linca que ha de ocupar el camino 
de hierro que desde aquella capital ha de conducir á 
la córte , y  muy luego empezarán los trabajos que 
tantas esperanzas harán nacer en el corazón de los 
honrados castellanos.

Del Correo de A nda luc ía  dcl i3  tomamos lo si­
guiente:

«Ayer por fin se principiaron los trabajos de cana­
lización del Guadalmedina por junto al huerto de 
Capa, en la orilla dcl mar. So nos asegura que van a 
ser seguidos con grande actividad , de modo que en 
poco mas de dos meses quedará terminado todo el 
trecho que hay desde el mar hasta el puente de San­
to Domingo, no pudiendo concluirse coinpleLamcnlc 
la obra este ano por no haber podido juntar la em­
presa el suficiente número de losas de Algeciras, lo 
que no puedo estrafiarsc al sabor que las grandes 
cantidades que tiene acopiadas en la Alameda de los 
Tristes y en el Pasillo de Atocha, no llegan ni con la 
mitad para lo que se necesita. Parece que ahora so 
construirán en la desembocadura del nuevo cauce 
dos espigones ó puntas de piedras de grande dimen­
sión, que defiendan la entrada del rio contra los gol­
pes de mar. Hemos oido decir que las piedras de 
qLie se formarán esas puntas pesarán unos 25 á 30 
quintales cada una en el interior, y  aquellas que es 
lán en el rcvcsliincnlo y  han de sufrir el oleaje, pe­
sarán de 50 á 100 quintales cada una. Adquircremos 
mas dalos sobre esta obra y los comunicaremos á 
nuestros lectores.»

Con fecha dcl 12 escriben lo siguiente al S o l de 
Barcelona desde la Junquera:

«Un lance algo original que ha tenido lugar en es­
ta frontera, lia servido do prclesto á los forjadores 
de noticias interesados en alarm ar al pais, suponien­
do la aparición de una banda carlista de 30á 40 hom­
bres, ocupados ya en secuestrar propietarios para 
arrancarles grandes cantidades. Y si bien la falsedad 
de una noticia por lo regular acostumbra ser hija de 
alguna causa, es preciso establecer el hecho tul como 
ha sido, [jara desvanecer aquellas noticias tranqui- 
lizanclo al pais” cuando acliiaínicutc goza de una paz 
octaviana, sin que asome el mus love motivo para te­
mer que la tranquilidad se vea alterada.

Es el hecho, que se escaparon hace pocos días 
cuatro penados dcl castillo de San Fernando de Fi- 
gueras; y si bien salieron en su persecución varias 
[larLid.'is de fuerza aunada (logrando una de ellas la 
captura do Gárgol), y  también algunos somatenes de 
esta frontera, pudieron aquellos, favorecidos por la 
noche, llegar á territorio francés por la parle de Illas.

Como este pueblo de la fronlcra francesa en todas 
nuestras desgraciadas revueltas ha hecho su agosto, 
y la mayor [jarte do sus habitantes so ocupan en el 
contrabando, no es estraño que aquellos cuatro fu­
gados encontrasen su protección. Asi es que dos dias 
después de su entrada , sobre tas cuatro de la lardo, 
salieron de aquel pueblo tres de ellos arm ados, para 
vonií’ á robar en nuestro territorio , deteniendo ú dos 
pro[)ictarios de las casas de campo dcl término do 
Agullana, á quienes exigían tres onzas , ameiiaziín- 
doles con nialurlos; pero como de ello se dio conoci­
miento á la [larlida do tropa estacionada e iclpiiebío 
de L abajo l, salió esta con el som aten, y  tuvieron 
que soltarlos, debiendo su salvación á la proximidad 
de la frontera, llevándose tan solo la capa de uno de 
ellos, y  el fusil y  alpargatas de otro. Ílabiéndoíc 
dado conocimiento de este alentado á las autoridades 
de la \ cciiia re|)ública, estas so pusieron en movi­
miento acto continuo, y  á la mañana siguicnLc los 
cuatro habían sido ya  capturados y están asegurados 
en aquellas cárceles, esperando, sin d u d a , por si 
nuestras autoridades piden su cstradicion.

Se ha hablado también dcl faccio^o Julia de la viu­
da , pero lodo es falso. También se ha dicho si Mar- 
sal habia aparecido por la parle de Navarra con 400 
hombres , cuando me consta de un modo positivo que 
el tal Marsal hace pocos dias lia llegado á Marsella 
procedente de Ñapóles, y  el llamado M asgorel, de 
Liorna.

Me han dicho que un tal Sala, de Santa Coloma 
de F a rn és, jefe carlista , ha sido arrestado en Per- 
piñan.»

De Gerona escriben al Barcelonés con fecha 13 
dcl corriente:

«Todos los dias tenemos chubascos m as órnenos 
récios, que ios campos y a  rechazan, porque no pue­
den admitir una sola gola mas de agua; pero el cha­
parrón que ha caído sobre las dos de esta larde, ha 
sido tan furioso y abundante, que en pocos momentos 
se desbordó el torrente G alligans, y  á no ser el en­
contrar abiertas las P u erta s  de F rancia  y  la de la 
B arca , seguraiiienle se hubieran rcprodLieido catás­
trofes sin cuento, lo mismo que las que causó esto 
propio riachuelo en el año 1843, cuando volcó la mu­
ralla y  se llevó las islas de casas que existían en la 
plaza de San Pedro; pues la velocidad con que se 
derrum ba es espantosa por efecto deque se recibe 
al pie de las montañas que están al S. de Gerona, y 
de ahi los estragos que tan precipitadamente ocasio­
na, y  el porque si dura pocos momentos mas, se 
ahoga la guardia de la puerta de Francm que no pe­
dia escaparse, y  dentro del cuerpo de guardia, á pe­
sar de la elevación del pavim ento, tenían agua a la 
cintura.

Se elogia con gusto la actividad del señor alcalde 
y señores concejales que se han apresurado á recor­
re r lodos los puntos, ausiliando y  dictando provi­
dencias oportunas para que la noche se paso tran­
quila.

El Oñá también ha crecido cstraordinariamentc: 
con este motivo, han vin lio a suscitarse los mismos 
tropiezos y las mismas alarmas que siempre sobre­
vendrán mientras sobre este temible rio no subsistan 
otros pasos que el inseguro que permiten las palan­
cas bermellas, únicas ([ue restan para el tránsito del 
público, siendo asi que todas las demas desaparecen 
en pos de la mas leve inundación.

A yer hubo igualmente una granizada que la’ó 
considerablemente los campos del Ampurdan ue/ií, 
hasta Torruclla de Mongri.

Los 4Ü carros con calderilla procedentes de esa 
han llegado á salvo; empero eslauin encerrados en 
el baluarte de Siuila Clara, cslramuros de la ciu­
dad, mientras laiitó cl Oñá no les [lormita el paso.

Todos los dias hay pruebas inequívocas de cuán 
necesarios son cl puente de San Francisco ó c! de San 
AgU'liii.»

t^roinca ue M
Por el gobierno de la provincia se nos ha remi­

tido la conninicacion sigu ien te;'
«Gobierno de la provincia de Madrid.—Varios pe­

riódicos de esta córte han dado la noticia de que 
Iiabian sido trasladados do la cárcel de presos al 
hospital general tres individuos con una especie de 
fiebres tifoideas, y  uno de ellos en estado do bástan­
le gravedad, indicando al mismo tiempo', que para 
precaver el desarrollo de está eníermedad, seria 
oportuno desahogar algo de gente la mencionada 
cárcel. Y como osla denuncia, desliluida complcla- 
mentc de fundamento, podría alarm ar el vecindario 
de esta capital, he creído conveniente poner en co­
nocimiento del público, que al hospital ha sido tras­
ladado el número de enfermos que por lo ordinario 
suele haber en dicha cárcel, y  lodos ellos de enfer­
medades comunes é insignificantes.

Con respecto á la aglomeración de presos, hace 
tiempo que lian sido tomadas las disposiciones con­
venientes, resultando de ellas que há bajado á 714 
el número d e '1216 presos que antes iiabia en la úni­
ca cárcel fjuc se conocía con cl nombro de cáreel de 
Villa; habiéndose adoptado también en los demas 
establecimientos las medidas condueenles á evitar 
talos conflictos. Madrid 18 de junio de 1852.—Melchor 
Ordoñez.»

— Ayer ociutíó en la calle de las Dos Hermanas 
una desgracia lamentable. Una pobre mujer bastante 
anciana se ocupaba en arreglar los hierros en que se 
sostenía la cortina de una tienda , subida en una es­
calera de mano. Al hacer un movimiento resbaló la 
escalera , cayendo la infeliz como de una vara y me­
dia de altura. Reconocida inmediatamente por un fa­
cultativo que vivía enfrenlo y que desde el balcón 
presenció la ocurrencia, resultó ([uc se habla fractu­
rado una costilla, habiéndose hecho.al misino tiempo 
una herida de gravedad en la cabeza. El mismo ciru­
jano le hizo sin perder tiempo la primera cura.

— Ayer ocurrió en el mercado de animales una 
escena que no dejó de tener mucho de chistosa, pero 
que al mismo tiempo tuvo no poco de repugnante. 
Un pobre hombre acudió á vender una caballería 
menor, [Jara adquirir ia cual se presentaron tres com­
pradores. Con los tres trató cl cándido negociante, 
que cedió la caballería por una cadena, ai parecer de 
oro, dando ademas media onza encima. La cadena, 
según averiguó después en una platería, era  falsa.

De algún tiempo á esta parle han dado los in d u s ­
tria les úq hoja. esfera, que antes no levantaban su 
pensamiento mas arriba dcl robo de un pañuelo, en 
estafar á la gente sencilla con la venta de alhajas fal­
sas. Mas de un caso parecido al que acabamos de re ­
ferir ha llegado á nuestra noticia. Deber es de ia 
vigilancia ejercer con mucho escrúpulo sus funciones 
para evitar estas , que son verdaderas desgracias, 
para las gentes en quienes generalmente recaen.

— En la m adrugada de ayer ha  sido robada una 
guantería en la calle del Desengañó, junto á la T ra­
vesía dcl mismo nombre. Los ladrones, aprovechan­
do la ausencia del dueño, que parece tiene en otra 
parte su habitación, forzaron la puerta de la tienda; 
mas habiéndolos visto salir el sereno de aquel barrio, 
logró detener á uno de ellos, entregándole después 
á la policía.

— Con motivo de la solemne función de altares 
que hemos anunciado ya , saldrá hoy á las seis y 
media do la tarde de la iglesia de San Antonio de los 
Porlu.guescs una lucida procesión por la.Corredera 
Baja de San Pablo, plazuela de San Ildefonso, calle 
dcl Barco y de la Puebla.

— El convento de San Martin, que ocupaba an­
tes las oficinas dcl gobierno de la provincia, p.arocc 
queda destinado para cuartel d é la  guardia civil de 
infantería y  caballería, á cuyo efecto se están e je­
cutando las oportunas reformas en cl interior de 
aquel edificio.

— El presbítero D. Gaspar Castor Soliveres de 
Miera recibirá la investidura do doctor en la facultad 
de teología hoy á las doce, en la universidad cen­
tral, siendo su padrino cl doctor en jurisprudencia 
D. Vicente Fernandez de A raucc, capehan de honor 
y predicador de S. M.

— Dice el Orden: «Ayer tarde salió en procesión 
cl Saiilísiino Sacramento, por las callos próximas á 
San Gilíes. Una compañía de cazadores de Baza daba 
la escolto, y  la escelcnle charanga de tan distinguido 
cuerpo prestaba mayor realeo á aquella solemnidad 
religiosa.»

-N u e s tro s  lectores saben ya que el ayuntamien­
to está ejecutando las obras para traer á la pobla­
ción quinientos reales de agua de ia fuente de la 
Reina en cl Pardo. E^tas aguas no pueden venir sino 
á la [jarte mas baja de la Montaña, atravesando una 
gran estension de su terreno; y habiendo pedido para 
ello ¡a autorización de S. A. el señor infante D. F ran­
cisco, manifestó que en obsequio dcl vecindario po­
dían hacerse en su posesión cuantas obras fuesen 
conducentes, disponiendo del terreno que al efecto 
se necesitara. En su consecuencia los trabajos se 
han emprendido y están para tenninarsc. Después 
se colocarán las máquinas para elevar las aguas al 
gran depósito que se establecerá en la altura junio 
al [jaloniar, y  desde alii se hará la repartición a las 
cañerías y l'ucnLes de ia población.

— En la noche del jueves, según estaba anuncia­
do , se inauguraron las funciones que la Sociedad  l í ­
rica  so [>ropone dar en el teatro de la calle de Val- 
verde , con la ópera L u c ia  , de Donizclti. La concur­
rencia no fué tan numerosa como prometía la circuns­
tancia de ser aquella la primera noche de ópera , y 
después de la absUnencia que llevamos. La señora 
Moscoso ag ra d ó , el Sr. Nalalo Wolf sorprendió 
agradablemente, y  cl Sr. Biundí, encargado del pa­
pel de Edgardo, es mas que probable que hubiera 
gustado si se le hubiera oído lo bastante para juz­
garle. Anoche se suspendió la función anunciada por 
indisposición del Sr, Biiindi.

— Se nos ha sido denunciada la presencia do al­
gunos traperos en las calles de esta córte que se en­
tregan alejcrcicio de su profesión. Esto, ciertamente, 
ni tiene nada de inmoral ni de contrario á la tranqui­
lidad de esta honrada vecindad; pero como el trapero 
ejerce ¡tu industria en la basura, y  como no podría 
ejercerla sino la hubiese en las calles, y como el de­
positarla en las calles es cosa que pica ya cu contra­
vención, y  como la contravención debe reprimirse, lo 
avisamos á quien corresponda para los efectos con­
venientes.— Con motivo de aumentarse las labores del 
campo en la presente estación, parece que ha dismi­
nuido bastante cl número de jornaleros que se ocu­
paban en la traída de aguas á Madrid* Esta deserción 
estaba ya prev ista ; sin embargo, no deja de ocasio­
nar algim atraso en las obras.

— El D ia r io  de A visos  de ayer publica el si­
guiente bando del señor corregidor para el llam a- 
micnlo y declaración de soldados:

«D. Luis Piernas, alcalde corregidor de esta M. H. 
villa, etc. Hago saber:

Que cii cumplimiento de lo mandado por S. M. en 
su real decreto de 6 de marzo último, y de confor­
midad con lo prevenido en cl art. 63 de la ley de 
reemplazos vigontc, se dará principio al llammmenio 
y  declaración de soldados para la quliUa de 10,006 
hombres, correspondiente al año do 1851, el domin­
go próximo 2u dcl corriente, á las nueve de la ma­
ñana, y  continuará en los dias siguientes en los cua­
renta distritos en qiic está dividida esta población 
situados en los puntos siguientes: ’

D istritos, barrios que com prenden y  pun tos en  que se 
h a lla n  establecidos.

l.°  Isabel lí y Bailen.—Plaza de la Constitución, 
juzgado de Palacio.

2.0 Principo Pío, Leganítos y  afueras de la Flo­
rida.—Casas consistoriales, sala de columnas.

3.0 Quiñones y Amanicl.—Calle de San Vicente
Baj q ri'in'. SO,

TERM OM ETRO.

EPOCAS. REAUMUR. GENTIO. DAROMET. VIENTOS. ATMOSF.

/  de la m. R l í i s .O . l H | 2 s 0 . 26p31[41 N . O. N ubes.

i2  del d. 193[4sO . 2 4 3 [ 4 s 0 .  26p31[41 N. O. Id .

S de U  t. 17 3, 0. 2 1 l [ 4 s 0 . |2 6 p . 3  1. N . O. Id .

4.0 Alamo y  Conde-Duque.—Casas consistoria­
les, oficina do quintas.

5.0 Estrella y  Silva.—Calle de 'San  R oque, nu­
mero 1, [jíso principal.

6.0 Rubio y Pizarro.—Casas consistoriales, ofici­
na de quintas.

7.0 Dos de Mayo y  Escorial.— Calle Ancha de 
San Bernardo, número 72.

8.0 Daoiz y  Afueras,—Calle de Silva, núm. 39, 
en la Bueña-Dicha.

9.0 Almiidena y Espejo.—Casas consistoriales, 
sala de remates.

10. Bordadores.—Id. id., portal principal.
11. Arenal y Postigo.—Calle de Carlos III, salón 

del café dcl, teatro Real.
12. Puerta dcl Sol y  Abada.—Casas consistoria­

les, sala de rem ates.
13. Jacometrezo y Desengaño.—Calle de la Pue­

bla, núm. 20, sala del Refugio.
14. Colmillo, Hernán Cortés y  Chamberí.— Calle 

de Ilorlalcza, Escuelas Pías de San Antonio Abad.
15. Beneficencia y  Fucncarral.—Calle de Fuen- 

carral, Hospicio.
16. Colon y  Barco.—Id., id., id.
17. Alcalá, Montera y  Plaza de Toros.—Calle de 

Alcalá, núm. 6, piso segundo.
18. Regueros y  Belcn.—Calle de H ortaleza, E s­

cuelas Pias de San Antonio Abad.
19. Libertad y Almirante.— Calle de Alcalá, nú­

mero 65, café de Cervantes.
20. Bilbao y Caballero de Gracia.—Id. id. id.
21. Carrera, Cortes y  Retiro.—Calle|del Turco, 

colegio de Sordo-mudos.
22. Cruz y Príncipe.— Calle de Atocha, claustro 

de San Juan de Dios.
23. Lobo, Cervantes y  Delicias.—Calle de la Cruz, 

en el teatro.
24. Huertas y  Gobernador.—Calle de Atocha, 

núm. 115, escuela de párvulos.
25. Cañizares, Atocha y  Prim avera.—Id. id., sa­

la  rectoral de San Juan de Dios.
26. Tinte, Olivar y  Canal.—Calle de la Magdale­

na, teatro de Variedades.
27. Valencia y  Torrecilla.—Id. do Atocha, claus­

tros de San Juan de Dios.
28. Ave María y  Ministriles.—Id. id. id.
29. Rastro, Peñón y  Cabestreros.—Calle de Me­

són do Paredes, 25, principal.
30. Embajadores y  Caravaca.—Id. id., escuelas 

Pias de San Fernando.
31. Arganzi.icla y  Huerta del Bayo.—Id. id. ¡d.
32. Comadre y Encomienda.—Id. id. id.
33. Toledo, Solana y  afueras.—Plaza do la Cons­

titución, audiencia de la Latina.
34. Humilladero y  Don Pedro .—Casas consisto­

riales, sala de columnas.
35. Cava y Puerta de Moros.— Carrera de San 

Francisco, colegio de los Doctrinos.
36. Calatrava yA guas.—Id. pórtico de SanFran- 

cisco.
37. Carretas y  Concepción.—Plaza de la Consli- 

cion, Repeso.
38. Constitución y  Estudios.—Casas consistoria­

les, sala de columnas.
39. Progreso y  Juanelo.—Id. id., oficina de es­

tadística.
40. Puerta Cerrada, Segovia y  afueras.—Idem 

id. id.
Lo que se pone en conocimiento de los interesados 

á fin de que concurran á  esto acto provistos de los 
documentos que puedan convenirles, para presentar 
las reclamaciones que juzguen oportunas, con arre­
glo á  lo provenido en cl art. 73 de la citada ley. Ma­
drid 17 dejunio de 1852.—Luis Piernas.—José Mo­
reno Eiorza, secretario.»

— Artículos de consumo. De los parles remiti­
dos por la contaduría general dcl Exemo. ayunta - 
miento, resulta que han entrado en el día de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los 
Drlíciilos que á  continuación se esp resan :

2,686 fanegas de trigo.
269 de harina de id.

7,652 libros do pan cocido.
3,892 arrobas de carbón.

109 vacas que componen 43,170 libras de peso. 
542 carneros que hacen 13,788 libras.

43 corderos que hacen 1002 libras.

— Razón de los precios á que se han espendido 
por mayor y  menor en el mercado de esta córte de 
ayer, los artículos que á  continuación se espresan, en 
el dia de la fecha; Carne de vaca, de 26 á 33 reales 
arroba, y  de 12 á 16 cuartos libra.—Id. de carnero, 
de 28 á 36 rs. arroba, y  de 16 á 17 cuartos libra.— 
Id. de ternera, de 50 á 54 rs. a rro b a , y  de 17 á 25 
cuartos liiira.—Tocino añejo , de 57 á  60 rs. arroba, 
y  de 22 á 24 cuartos libra.—Jam ón, de 63 á 76 rea ­
les arroba, y  de 29 á 42 cuartos libra.— Aceite, de 62 
á 64 rs. arroba, y de 17 á 18 cuartos libra.—Vino, 
de 30 á 38 rs. arroba, y  de 8 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras á 9 cuartos. -Garbanzos, de 26 
á 37 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.—Judías, 
de 21 á 24 rs. arroba, y  de 6 á 10 cuartos libra.— 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y  de 9 á 14 cuartos li­
bra.—Lentejas, de 9 á 11 rs. a rroba , y  de 4 á  6 
zuarlos libra,—A lm ortas, de 23 á 24 rs. fanega, y  
de 3 á 4 cuartos lib ra .—Carbón, de 5 á 6 rs. arroba. 
—Jabón, de 54 á 56 rs . a rroba , y  de 18 á  19 cuar­
tos libra.—Patatas, de 6 1(2 á 10 rs . arroba, y  de 
3 á 4 cuartos libra.

— Mercado público de granos. Albóndiga de 
Madrid.—Precios en el mercado de ay er.—Trigo, de 
30 1|2 á  33 rs. vn. fanega.—Cebada, de 15 á 16 id. 
—Algarrobas, á 21 id.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE AYER.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 li. y 30 ra.—*3e pone & las 7 h. y 30 m.

DIA 3 DE L A L U N A .
Pasa por el meridiano á las 1 Ii. 40 m. del la l.
Aparece á las 6 li. de la m.—Se oculta á las 9 li. j  10 m. 

de la n.
Los relojes deben señalar lioy al medio día verdadero las 12 

h. 1 m. y i s.
El dia dura Ib li. y 2 m. La noche 8 li. y 38 m.

Crónica llcligiosa.
Santo de hoy. Sanios Gervasio y Vrotasio, mártires.
Cultos  ̂ nBi.iGiosos. Cuarenta horas en el primer 

monasterio de las Salc>as, donde se celebra'función 
al Purísimo Corazón de María, habiendo misa mayor 
á las diez, con panegírico que dirá D. Ramón García 
de los Santos, y  por la tarde á las seis, salve, letanía, 
gozosyreserva. En San Antonio de losPortugueses se 
celebra gran función al Santísimo Sacramento; á las 
diez y  media será la misa mayor con panegírico que 
dirá D. Félix Cumplido; y  por la tarde, cantadascom- 
plctas , so hará procesión en público con su Divina 
Magostad. En los Servitas so hace la anual funcioná 
Santa Juliana de Falconeris: predicará en la misa don 
Pedro Palomcque, y  en los ejercicios de la larde don 
Mariano García Riiiz. Sigue lanovena de San Antonio, 
predicando, en Santa María, D. Eugenio Paños; en 
S m  Francisco, D. Ciriaco Cruz; en San Cayetano, don 
Patricio Páramo; en San Múreos, D. Santiago Baqric-

ro, y  en las Recogidas, D. Pablo Santos Varcálccl. 8o 
hará la duodena do San José y predicarán: en San 
Ginés, D. José Clemente, y  en San Ignacio D. F ran ­
cisco Menendez. El culto á María Santísima será don­
de y como todos los sábados, y  en los Italianos y ora­
torios se practicarán los ejercicios acostumbrados. • 

Visita  de la C órte de M aría .
Nuestra Señora de Buen Suceso en su iglesia, o las 

de las Victorias en la Encarnación.

Bolsa.
Del 3 por 100 consolidado se hizo ayét* una opc* 

ración de 400,000 rs. á  46 li2.
3 por 100 diferido.........................  22 9|16
Amorlizablc do primera á. . . . 10 J [8
Id. de segunda á ............................  5 7[16

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRANJERO.

Londres á 90 dias por 1 p. f . ..................  50 20 p.
París á 8 días por 1 p. f..........................: 5 29 p.

SOBRE PROVINCIAS.
A OCHO DIAS

Daño. Bcne.

A OCHO DIAS.

Daño. Benef

Albacete. . Il2 Logroño. .
Alicante. , 1]2 L u go .. . .
Almería. . 1[2 Málaga. . .
Avila. . . . 1|2 Mallorca. .
Badajoz. . 5[8 p. Murcia. . .
Barcelona. 1(4 p. Orense. . .
Bilbao. . . 1[4 d. Oviedo. . .
Burgos. . . 1|2 Pam plona.
C áccres.. . 1[2 d. Falencia. .
Cádiz. . . . 1[2 d. Pontevedra.
Cartagena. 1[2 d. Salamanca.
Castellón. . 1[2 S. Sebastian
Coruña. . . ll4 Santander.
Ciudad-Real 3i4 Santiago. .
Córdoba. . 3i4 Segovia. .
Cuenca. ; . 3[4 Sevilla. . .
Gerona. . . 1 ll4 S oria .. . .
Granada. . 1 Teruel. . .
Guadalajara 1[2 Toledo. . .
Hiiciva. . . 3i4 Valencia. .
Huesca. ; ; 3[4 Valladolid.
Jaén. . . ; 3[4 V ito ria .. .
León. . . . ll4 Z am ora. .
Lérida. . . 1[2 Z aragoza..

Descuento de letras 6 por 100 al año.

MERCADO DE PROVINCIAS.

14 de junio. Cereales. Trigo, de 43 á 
49; cebada, do 15 á 19; habas, de 31 á 34; maíz, do 
30 á 36; garbanzos, de 60 á 62; alazor, de 25 á 26; 
aceite á 50.

C artagena  13 de junio. Trigo fuerte de Sevilla, 38 
a 40 rs.; id. alaga de Bilbao, de 36 á 37; cebada, de 
11 á 12; maíz, á 20; harina de prim era de Bilbao, 
á 17; id. do segunda de id., á 16; id. de primera do 
Aranjuez, á 17.

B arcelona  12 de junio. Precios corrientes poP 
m ayor en- esta plaza cl dia 28 do mayo de 1852* 
aceite do Tortosa lampante, á 44,40 rs. arroba; de 
id., nuevo de pila, á 43,60; de Andalucía, añejo, á 
43,60; de Ampurdan, de 43,60 á 44; algodón de Por- 
nanibuco, de 287,16 á 295,39 rs. quintal; de Mará-* 
ñon, á299,50;deNucva-Orleans, de 278,98 á  287,19; 
de Cliarlcslon, de 273,98 á 283,9; de Móvíia, do 
de 278,98 á 287,98.

AzLiear de la Habana, blanco , de 161,68 á 173,43 
reales arroba ; de id. 1[2 y 1[2 S. G., de 138,16 á 
156,80; de id. quebrado, de 132,28 ú 141,10; de Cii* 
ba blanco, de 149,02 á 156,80; do id. quebrado, do 
126,40 á 129,34.

Sedas- Hilandero de Valencia, á 91,43 libra; tra ­
ma lina, áS4; id. torcida, 75,43 á 89,15; do Aragón, 
48 á 54,86; pelo torcida dcl pais S. C., 100,57 á 
109,71.

G ranos. Trigo de Aragón, do 40,l3  á 41,67 rea­
les fanega; de Santander , de 43,99 á 44,76; de 
Corulla, á  41,67.

Trigo de Sevilla, mezclilla, de 38,56 á 40,13 reale* 
fanega; de id. fuerte, de 44,76 á 46,31; de Aguilas> 
de 40,13 á 41,67; de Alicante, candeal, á 44,75; do 
ídem xexQ, á 43,22: de Tremes, á 33,90.

Del Maestrazgo escriben que las lluvias son tan 
continuas que podrán perjudicar en algunos puntos 
la cosecha pcii iienlc , que sin ningún contralicmp o 
impensado debo ser muy abundante. La de algarro­
bas ofrece muy buen aspecto, y  la de  aceite se pre­
para muy bien.

Síiníímrfcr 14 de junio. Precios de frutos y  efec­
tos al por m ayor.—Aceite en pipas, á  50 reales ar­
roba sin derechos y  á  58 con derechos; aguardien­
te prueba do holanda la pipa, á 44; id. espíritu de 
35 grados á 84 id. id.; id. de caña á 41 id. id.; arroz 
de Valencia, á 20 y 21 rs. ar.; azúcar de la isla de 
Cuba terciado, de 9 á 10 li4  p.; bacalao del norte 
de Europa, de á 120 rs. q. do 115 lib.; id. de T erra - 
nova, de 110 á 112 id .; cafó á 70 rs. ar.; cueros al 
pelo de Buenos-Aires, de 24 á 29 cuartos libra; ídem 
de islas, de 20 á 24 id.; becerrillos de Buenos-Aires, 
de 3 li4  á 4 rs. id.; cacao Caracas superior, á 41 pe­
sos; id. id. menos q. do 101 lib., de 35 á 36 id.; Ídem 
Guayaquil, de 19 á 19 li2; id. Trinidad, á 25; canela 
de primera, á 30 rs. libra, y  de segunda do 25 á 27; 
harina de primera superior, á 14 1(2; id. do primera 
corriente, á 13 1[2; id. de segunda, á 12 i[2; id. de 
tercera, á  11 1[2; grasa do sardina, de 34 á  36 re a ­
les; jabón pinta azul de Málaga, á  50 rs. a r.; id. de 
Irun, de 22 á 26 id.; palo campeche, á 30 rs. quintal; 
vino de Málag.i, de 38 á 40 rs. ar.; id. n av a rro , de 
20 á 21 rs. ar.

S ev illa  15. En la A lhóndiga . Trigo , de 38 á  46.
D ia  14. Trigo , de 38 á 4 6 ;  cebada, de 15 á 18.
Sobrantes, 1189.—E ntrada, 438.—T ota l, 1627. 

—Venta , 720.—Existencia para hoy , 907.
E n  los fielatos p a ra  em barque y  depósito. Trigo dr 

EsLremadura, de 35 á 40; id. trem és, 32 á  3.' 
cebada , á 14; habas cochineras, á 2 6 ; id. mazaga - 
ñ a s , á 22 li2.

E n  ahnacenes p a ra  eslraer. Trigo, de 37 á  4-, 
id. de EsLremadura , 35 á 41; id. trem és, 33 á 37:
m aiz, 30 á 33.

Córdoba 13. Trigo , de 30 á 35; cebada, 13 á  11. 
M álaga  13. Trigo, de 41 á 56 ; cebada, 14 á IL  
E cija  13. Trigo , de 33 á  42; cebada , 17 á 20, 
M ontilla  14. T rigo , de 35 á 4 0 ; cebada, 14 á  15. 
C oruña  13. Arroz do Valencia, 88 rs. quintal cas 

tellano; centono, 6 ferrado; maíz, 9 id.; trigo de! 
pais, 9 1|2 id.; aceite, 48 rs. arroba castellana; aguar­
diente p. de Holanda, 42 pipa; id. de anís, id. idero; 
id. de caña, id. id .; azúcar blanco de la Habana, 42 
reales arroba; id. quebrado, 32 id.; bacalao de No­
ruega, 10 rs. quintal de 125 libras; café, 11 quintal; 
cacao Caracas, de 38 á 40 rs. f. de 110 libras; ídem 
Guayaquil, 19 id.; canela de primera, 30 rs. libra; 
id, de segunda, 26 id.; canelón do Manila, 5 id.; cue­
ros al pelo de Buenos-Aires, 25 cuartos id.; idem de 
Islas, 22 id.; grasa de Sardina, 56 pesos pipa; habi- 
G’mela blanca, 15 rs. ferrado.

Ayuntamiento de Madrid
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TEATl^O DF-l, c in c o ,  ([^mio E>p \n.>í. ) A !:.s n iio v í'ilr  
]a noclie: b'tnWicio de jos primeros bolcrus do esto toalro 
doña Susana Atíiiadoll y 1). Matnii l G'Ui/íih'Z Ly; nrimerns 
aoloros di.ña Lui.sa Santuiiiaría y li. I'Yanci.'Oi'S d-i'; l.is 
primeros l)ailarines ospíiñules dnñ;! IM ra Cámara y iJ. Ma­
nuel Guerrero, y el niño .Martin Sar.isale, se. Iiuti [iresladii 
á tomar parle cii esla í'uuciijn en obsetjuioá los iieneliciados. 
— \  última linra, cntreincs lírico dramííLico.— El estreno do 
una artista, zarzuela en un acto.— La perla do Andaincia. 
baile español.— Fantasía sobre rntitivos de la ópera I dúo 
Fo.scari, ejecutada en el violin por el tiiñ i Martin Sarasalc, 
de edad de siete años,— I.os foros dol Puerto, ciiiiriiin  aii- 
daluz.i, por el Sr. Salas.— l.a bofelá, canción andaluza, por 
doña Luisa Santamaría.— E l Manzanares, entremos lírico- 
dramático, nuevo.

TEATIIO DE LA CRUZ. A las o c lu  y m edia de la noche: 
La lltírm aiu  d(d o a rre le ro , dram a de «rande c sp cc tú cu lj en 
cu a tro  ac to s .— f.á nueva rondefia , bailable español.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la noche: 
E l dram a nuevo , en tre s  actos, r. fundido del francés, l i lu -  
ladit Una filia y un  castigo .— La com edia cu  lui acto El 
Diablo c o ju d o .

JARDIN CIIA PLET, fuera de la puerta  de R ocoletns. F un ­
ción para m añana dom ingo 20 c!c ju n io , á  las ocho y media 
d é la  n rc h e  ( s i  el tiem po lo p e rm ite ) .— C uarta  lio>la do 
n o c h e .— Vi.siosísimas ilum inaciones,— G ran concierto  vo­
cal p o r los a rtis ta s  franceses .— Bailo público alrededor de 
los so rp renden tes  ju e g o s  de ag u a  de la esposicion do L ón- 
ilre s .

La o rq u e s ta , com puesta do bO m ú -ie o s ,-e s ta rá  d irig ida 
por d  m ae^tro G ondois. A dem as la charanga  de Baza tocará 
piezas nuevas y escogidas.

Café á cargó  d d  dueño de el del Iris.
F uegos a rtific ia les , por los S res . M inguet y Lloren.s.
E n trad a  8 rs.iYo/rt. No se p erm ite  la en trad a  al que no vista  frac ó le­

v ita , con som brero  de c.^pa alta.

Los precios y  puntos <Ie siiscricion á  E l Diario 
E spañol son los siguientes ;

EN NUESTRAS PROVINCIAS DE 
ES MADRID. ULTRAMAR.

Por un mes. < , 12 rs. ¡ Por un m es.-. . 30 rs. 
Por Iros. . . . .  36 i

EN rnOVTKCÍ.\S. EN EL ESTRANJERO.

Por un mes. . . 20 rs. | Por un mes. . . 24 rs 
Por tres...............60 | Por tres. 72

L os p u n to s  de su sc r ic io n  á  E l Diario E spañol so n  
lo s  s ig u ie n te s :

E N  M A D R ID .
E n  la  a d m in is tra c ió n  d e  E l D ia r io  E s p .añol, c a lle  

d e l  C a rm e n , n u m .3 2 ,  y e n  la s  l ib r e r ía s  d e  M o n ic r  
C a r r e r a  d o  S a n  G e ró n im o ; C u e s ta ,  c a l le  M a y o r ;  V illa  
p la z u e la  d o  S a n to  D o in ln g o ; O liv o re s , c a l le  d e  ia  C on­
c e p c ió n  G e ro n im a , n iim . 13 , y  e n  la  l ib r e r ia  E u r o p e a  
P u e r t a  d c l  S o l. ’

E N  P R O V IN C IA S .
En hts siguiente.s librerías, 6 por medio de libranza

f r a n c a  d e  poi le  o  a  ia  o r d e n  d c l  a d m in is t r a d o r  d e  E l 
D ia r io  E spa ñ o l . i-n
.Almería. I\Tamicl Alvarez.

............................. yei*S-ara y  c o m p a ñ ía .
.............. Francisco Romero.

A mendralejo. . . Juan Alvarez Fciióo.
...................  Benito Ruiz Inojo.

A lb a c e te . N ic o lá s  H e r r e r o  y  P e d ro n
................. Ramón Cnaitcro.

A lcaniz.. . . , . . José León Pérez.
A lic a n te .J u a n  José Carralaiá.

M.............................. Basilio Plaiiellcs. Cindad-Ilodrigo.. .
Id............................. José Marcili. Cabra.......................
I.l............................. llamón Bcnelto. Ceuta.......................
Alcoy...................... Paya y ¡^liñaua. Id.............................
.Almagro................. Melchor Navarro. Cuslroiirdialcs. . .
Id .............................. Raimundo Perez de Gracia. CaiT’ioii de los Con-

• Algccirns................ Antonio Castaño y Moncl. des.......................
Id ............................. Rafael de Muro. C'iria........................
Id.............................. Manuel García de la Torre, Cervera..................
Id.............................. Rafael Conülló. Eí‘ij;>. .
Avila........................ Julián Corrales. Eída.........................
Arévalo................... Victoriano Zarza Delgado. Elche.......................
Almadén................. Félix Quiroga. Estclla.....................
Andiijar.................. José (le Puentes Roldan. Daimlcl....................
AiiLcqucra.............. José ÍMaría Casaus. Dcnia.......................
Arenas de Sxan Pe- Don-Benito.............

dro....................... José Saiiclicz Ocaña. F orrol......................
Alcalá de Henares. Julián del Olmo. Figueras..................
A dra........................ FrxTncisco Barranco Medina. Id.............................
Astorga................... Ensebio Roncadio. Fuenlcri’abia .. . .
Albania................... Antonio María Espejo, Fucnlc-Címtos. . .
Alinuñccar............. José Gómez. Gandía....................
Aviiés...................... Ignacio García. Gerona....................
Barcelona............... Blanucl Saurí. Gijon........................
Id • « « • • • • * « Oliveros y  Purcllo. Id .............................
Id ............................. Tomás Gorch. Gibraltar.................
Id .............................. José Piferrer, Gijona......................
Id. .......................... Isidro Cerda. Granada..................
Badajoz. . . . . . Viuda de Carrillo. Id.............................
Bilbao...................... Deinias é hijo. Id..................  . . .
Id ............................. Antonio Vclazco, Gata........................
Id.............................. Tiburcio de Asluy. Guadalajara. , . .
Barcarota............... Matías Cuevas. Guadix....................
Baza........................ Joafiuin Calderón. Haro........................
Baeza...................... Bicdiiia y  compañia. Huele......................
Id ............................. Manuel Alambra. Iluelva....................
Bacna...................... Francisco Fernandez. Id.............................
Bailen...................... Administrador de correos. Id.............................
Benaventc.............. Pedro Fidalgo Blanco. Huesca....................
Bclmonlc................ Francisco Lázaro Bejar. Id .............................
Barbastro................ Mariano Pujol. Id .............................
Id .............................. Pancracio Laffita. JcliiVcl*
Barco do Valde- ■ Jacn.........................

horra................... J. R. Salgado.
Bejar........................ Ramón Ruiz de la O, Id.............................
Bcrin....................... Administrador de correos. Id.............................
Brihuega................. Blas López Andino. Jerez de la Fron-

* Biírprm. . Timóleo Ariiftiz. tr»rn . .
Id. ...................... Ambrosio Hervías. Id .............................
Bcrja....................... José Lcvilla. Id.............................
Betanzos................. Juan Rodriguez Ocampo. Jerez de los Cabo-
Bayona................... II. Lacosta. lloros...................
Cáceres................... Ignfteio Hurlado. Jaca.........................
Id ............................. Viuda de Burgos. Igualada.................
Id ............................. Concha y  compañía. Infatitcs...................
Cádiz........................ Severiano Moraleda. La Palma................
Id.............................. Fernando Fcduchy. La Bisbal................
Id............................. Juan Antonio I.Iorente. La Bañeza..............
Id ............................. Manuel Iglesias y  Burgos. León........................
Culalayud............... Sres. Gallego, hermano. Id.............................
Carmona................. José María Moreno. La Junquera. . . .
Calahorra, . * . . Benigno López Arceo. La Balsa.................
Ciezxi.. Antonio Aguado. Lucelia....................
Carlag-ena............... Benito Moreno. Id.............................
Castellón de Ampu- Lérida.....................

rias...................... Cái'Ios Baro. Loja.........................
Ciudad-Real. . . . Domingo González. Lcrma.....................
Id............................. Victoriano Malagiiilla. Lorca......................
Castellón................. Pedro Gutiérrez Otero. Id.............................
Id............................. Emilio M. Molos. Logroño..................
Córdoba.................. Juan Monté. id .............................
Id. . . * ............... Bernardo López de la Torre. l i .............................
Coriiña.................... Fernando Rubinc. Lug®................
Cuenca.................... RalLasar Pardo. i !.............................
Td........................... Francisco Torres. Málaga.....................
Id............................. Pedro Mariana. Id..............................

Salomó Perez.
Ramoii Pcralta y Caries. 
Francisco CorLós.
José de Molina Ibañoz. 
Saturnino García de la Puente.

Administrador do correos. 
Joanuiii Lomban. 
Administrador de correos. 
Juan Benitez.
Lamberto Anat.
Juan Ibarra.
Javier Lanzanen.
Joa<[ii¡n Colado.
Adniiiiislrador de cori'cos. 
Bernardo Galvcz.
Nicasio Tu\-oncra.
José Sala.
Jaime Borsch.
Administrador de correos. 
Lorenzo García Lonzana.
José Poveda y Deslren. 
Francisco Palay.
José Argiíollcs y  Rasa.
José Abren.
Ignacio María Ramos. 
Francisco Carboncll y  García. 
José María Zamora.
Tomás Astudillo.
Gerónimo Alonso.
Pedro Colosi.
Sevcj'jiuio March.
Maleo Peñalver.
Antonio Eguiluz.
José Olmedilla.
Nicolás Domínguez.
José Reyes Moreno.
Nicolás Carralaiá.
Viuda de Galindo.
Jacobo María Perez.
Mariano Loria.
Blas Bellvcr.
Gerónimo María Giménez 

Oviedo.
Sacrista y  compañía. 
Ildefonso Gómez.

de

José María Bueno.
José María González.
José Contraslin Moyano.

José Giles.
José Vicente.
Joaquín Abadal.
José Manuel Ballesteros. 
Administrador de correos. 
Narciso Vaneéis.
Felipe Mala.
Viuda de Miñón.
Lamberto Janct.
Cayetano Beijou y  Martinez. 
Manuel Alzugaray.
Felipe Pacheco.
Podro López y Rueda.
José Sois.
Cerezo y Godoy.
Valentín Valpuerta.
Cristóbal Marqués.
José Ichaiirrandíeta. 
Domingo Ruiz.
Viuda de Biscra.
Jorge Alio.
Manuel Pujol y  Masía. 
Manuel Soto Freire. 
Francisco Moya.
Santiago Casilari.

Id......................... ...
Id .............................
Id......................... ....
Mahon................ ....
ManreSi^. . . . .  
Manzanares. . . .
Mudridejos.............
Marbelia.................
Mctlina del Campo.
iMataró....................
.Medina de Pomar. 
Medinasidonia. . .
V é r i d a .................
Mii anda do Ebro. . 
.Mombcilran. . . . 
ÍMondoñedo. . . .
Motril......................
Murcia.....................
Id .............................
Mcdinaccli..............
Murviodro..............
Id. . . . . . . .
Oviedo.....................
Id .............................
Olmedo....................
id .............................
Oiiteniente..............
Olol..........................
Osuna.......................
Id .............................
Orihuela..................
Orense....................
Nava-liermosa. . . 
Nava dcl Rey. . .
Pamplona................
Id.............................
Pampliego...............
Palencia..................
Id .............................
Peñaranda..............
Perales de Hoyos..
Padrón....................
Pontevedra. . , . 
Puentcáreas. . . . 
PonfciTada. . . .
Plascncia................
Palma......................
Puente la Reina. . 
Puente Arias.. . .
Priego.....................
Puerto Sta. María.
Pravia.....................
Quintanar................
Reinosa...................
Requena..................
Ronda.
Rioseco...................
Reus........................
Rivadeo..................
Id .............................
Ronda......................
Sueca......................
Salamanca..............
San Sebastian. . .
Id ..............................
Santander...............
Santiago..................
Ifl.............................
Id.............................
Santa Fé.................
San Roque..............
San Clemente. . . 
Santo Domingo de 

ia Calzada. . . . 
Sanlúcar de Barra- 

m eda...................

Jüsedcl Rosa!.
Agustín Herreros.
Enrique Manuel Cañabale. 
Domingo Orilla.
Administrador do correos.
Juan Calvo.
Anastasio Moreno.
Francisco Beltran.
Juan Herrero Vchiyos.
José Abadal, 
llamón Chics.
José Castellanos.
José Arauna.
J . M. Arroyuclos.
José María Luis.
Francisco Delgado.
Antonio Ballesteros.
Tomás Benito Andrion.
Dionisio Gisbers.
Gregorio García.
Manuel Fernandez de Córdoba. 
Manuel Aracil.
Raláel Cornclio Fernandez. 
Miguel Minguillon.
Manuel .Martin Orliz.
Ricardo Linaje.
Agustín Ubeda.
Lorenzo Casens.
Administrador de correos.
José Laceo.
Pedro Berrueso.
Manuel Gómez Novoa. 
Administrador de correos. 
Agustín Cuadrillero.
Longas y  Rifra.
Felipe Asenjo.
Francisco de Andrade.
Gerónimo Carnazón.
Gutiérrez é hijos.
Gregorio Raboso.
Gumersindo Pasdaceas. 
Administrador de correos.
Juan Cubeyso.
Domingo A. González.
José Pclayo.
Isidro Pis.
Rullan, hermanos.
Administrador de correos.
J. Sánchez.
Gerónimo Caracuel.
José Valdcrramo.
Rafael García.
Administrador de correos. 
Dámaso María Bustamanlc. 
Benito Huerta.
Pió Lombera.
Jacinto María Amo.
Juan Bautista Vidal.
Manuel Lago.
Múreos Fernandez López. 
I ’rancisco Miranda. 
Administrador de correos.
Juan Alonso do Torres.
Ignacio Ramón Baroja.
Pió Baroja.
Clemente María Riesgo.
Sánchez y Rúa.
A. Calleja y  compañía. 
Rodi-iguez dcl Valle y  Constanli. 
José María Montañés.
Francisco Mala.
A. M. Paños.

Dámaso Regidor.

José María Esper.

Sím FoiTixaiH/'̂ Josefa Pclaez.
San Mateo.. . (- o Manuel Roca.
Sevilla. . . . • • José Manuel Diaz.
Id................. Fé y compañía.
Id. . . . g. • » José María Gcofria.
Id ................. Alvarez y  compañia.
Segovia.. . » • Eduardo Baeza.
Segorbe.. . . • • José María Bayo.
Sigüenza. . . 
Santa Cruz d< Te-

Baltasar Pardo.

nerife.. . 4 i P. M. Ramirez,
Soria. . . • ■ Francisco Pérez Rioja.
Txarancon. . , • • Victoriano Hnrcajada.
Tarragona.. . • • Ambrosio Puigmibi.
Teruel. . . . 4 • Joaquin Pomeirol.
Id ..................... Antonio López.
Id..................... t • Mariano Perez.
Tolosa. . . . José Goenaga.
Talavera. . . • Severino López Fando.
T ortosa.. . . t . José Antonio Ferreres.
Toledo. . . . 1 . José Hernández.
Toro................ * Alejandro R. Tejedor.
Torquem ada.. Administrador de correos.
Torrelaguna.. • Jd. id.
Torrelavcga. . $ Francisco M. Montero.
Trenip. . . . - I Administrador de correos.
Trugillo.. . . • Vicente Heniíindcz.
Tuy................. • Martin Bxarcelona.

Francisco Martinez González.
Tudela. . . . Mariano Yuda.
Ugijar. . . . 
Valencia do don

Manuel Gaguero.

Juan....................
Valencia de Alean-

Administrador de correos.

tara. . . . Id.
Id..................... Ramón Peñaranda.
Valencia. . . • • Francisco de P. Navarro.
Id..................... José de OrgxT, callo del Milíig
Id..................... Manuel S. de Poveda.
Id..................... Juan Bautista Glmeno.
Id..................... • • Librería de CxTsiano Mariana.
Id..................... Aniceto Horraez.
Id..................... • • Francisco Maten Garin.
Valladolid.. . « • Mariano Rodriguez.
Id..................... Luis Vázquez Prada.
Id..................... Antonio Baso.
Ubeda. . . . Franco y compañía.
Villacaslin.. . • • Pedro de Monlcalegre,
Villalpando. . . . 
Villaiiucva de la

Serena................
Villarcayo...............
Vitoria.....................
Villacarrillo. . . .
V ergara..................
Velez-Málaga. . . 
Vclez-Rubio. . , .
Vinaroz...................
Vera de Almería. 
Villagarcía. . . .
V i l le n a .................
Vigo.........................
Vivero.....................
Y ec la .....................
Zafra.......................
Zamora...................
Id.............................
Zaragoza.................
Id.............................Id.............................

Juan Quijano.

Felipe Parejo.
José María Moreno. 
Santiago Hormiluque.
José Palma.
Dionisio Amioalogui. 
Francisco B. Lisbona. 
Fernando Guirao Carrasco. 
Joaquín Mengues.
Miguel Martínez.
Luis Pou.
Juan Bautista Cardaña. 
Miguel Fernandez idos. 
Hermenegildo Guillen. 
Francisco Golf y  Soriano. 
Fernando Fernandez.
José García Pimcnlcl. 
Angel Valdés.
Viuda de Hercdia. 
Domingo Ascaso y Corona. 
Guillermo Villaseca.

Editor responsable Don A ntonio G ervasio Moreno .
MADRID 1802. — IMDIÍEA'TA DE A. AADIMA CABI, 

Calle de Sania Marta, núm. 13.

£Q@M S W K I O I
EN ftl.ADRlD.

Dos cu arto s  pliego de 
1732 lin ca s ; 4  pliegos 
casi fólii) sem aiLiicf; 
40 r s . l9 0 á 2 0 0 p l i( ’gos.

Baratura prodigiosa.
EN PROVINCIAS.

F ranco  ele p o rto ,d ie z  
cu arto s  4 pliegos; cu a­
re n ta  reales 190 á  200 
pliegos.

DICCIONARIO CENERAL

DE LA LENGUA CASTELLANA,
RED.ACTADO

POR UNA SOCIEDAD DE LITERATOS,
CAJO LA DIRECCIONi)E D, JOSÉ CABALLERO.

SEGÜ.’íDA EDICION, CORREGIDA Y AUMENTADA.

noce.
y suc in to  .... o.... %... ...... , x.,.ov. UU..’;. uininn i:ii »u UrUlgrailil J BSLUVieSB pul su  ¡UCl-JO ai <■*-
canee de todas l.is cl is 's  de Ja sociedad. Creyó p oder llenar esta  falta, y en n u e s tro  ju ic io  lo co n s i­
g u ió , el a u to r  del D iccionario general al em p ren d er su  reducc ión , y po r lo tan to  no titu b eó  en  dar á 
la p rensa  su s  trab.ijo.s, añ id ióndo le  adem as de un  g ran  núm ero  de palabras que  en los m as com pletos 
no es tá n , todas las am ericanas y el nom bre de los pueblos de E spaña , con la d istancia  á ‘p ie  estos se 
en cu en tran  de la.s p p i t d e s  de provincia. Como el objeto principal del a u to r  del D iccionario ora el de 
h a c e r  un necesario  iH imficio á S'U p a tria , estuvo  en el precio económ ico para obras de esta  n a tu ra ­
leza , pudiendo desde luego a se g u ra rse  que  el D iccionario general fué la obra m as com pleta en su 
g én ero , y |a  m as bar.ila de todas h s  pubhcu laa  en  aquella época.

Los ed ilo res  del D irciqinirio , al an u n c ia r la seg u n d a  edición co rreg id a  y aum enlavlu, aparecerían  
in g ra to s  & los ojos del pú 'iiico , si aj ver ci ráp ido  despacho do 4000 e jem plares en  dos añ o s v en d i­
d o s , los num erosos pedidos que  ‘iiariam ento e s tá n  lu c ien d o  tan to  el público  en g enera l, com o los 
com isiom idos de la pen ínsu la  y u ltram ar, sin  que  sea posible co m p lace rle s , no pusieran  de su parte  
todos ios m edios que es tén  á  su  aleance, con el ihi de proporcionar cóm odam ente la adquisición  de 
una obra tan  necesaria; para co n seg u ir esto  uo hem os hallado o tro  cam ino  que  publicar una  nueva 
edición  considerab lem ente  aum en tada  y co rreg ida , á coste  y costa .

S obre e( m érito  de la obra nos abstendrem os do hab la r, pues po r la p rim era  ed ición , que  es bas­
tan te  conocida del público, se podrá  ju z g a r  de su  seg u n d a .

R éstanos dec ir que hem os aventajado & todos los ed ito res  en b a ra tu ra , pues po r DOS CUARTOS 
vam os d dar u a  pliego casi folio de ocho pág inas con 17o2 líneas.

l - 'o » d ic Ío i ic s  d e  Ia  s u s c r ic lo a i .
Est»  D iccionario se  d ará  p.ir en treg as  do cu a tro  p liegos, de ocho pág inas cada uno  en  fólio m e­

n o r  á tro s  coiunm as, y de le tra  y papel igua les 'a l p ro sp ’ c(.o. El precio  de cada en treg a  en M adrid

obra

.. .. .... ..X. ,n, i a ; 5̂û uĉ  .11 jii û l̂’ u.i ¡ii L'tuu ue uaua uuii fga ui .naui lu
llevada á dom icilio .será de o c h ) c u a r to s , y en provincias diez cuarto s  la en treg a  franco de p o rte . S( 
rep a rtirán  cu a tro  pliegos s c m a i.a l í ',  ó sea una e n treg a , í in  in terrupción  de n in g u n a  especie . La o b n  
consta rá  de c ien to  noventa á  dosc ien tos pliegos; si [lasase se il.;rán g ra li? .

Los su sc rilo res  po r toda la obra que paguen  ad e lan tad o , sa tiH irá n  solo 40 r s . ,  tanto los d c M a -  
ürid*com o los de p rov inc ias.

C oncluida la obra su  precio se rá  80 r s . vn.
No se exijen adclanto.s y m ucho  m enos depósitos.
Se su sc ribe  en  M adrid, en  las lib rerías  s ig u ie n te s ; de Villa v e rd e , calle de C a rre ta s ; n ú m . 4 ;  de 

C uesta , calle M ayor; de López, calle del C á rn ieu ; y de M o n ic r , C arrera  de San G erónim o.
E n p ro v in c ias : en  C orreos y p rinc ipales lib re r ía s .
LxT d irección  y adm in istrac ión  se llalla po r ah  ira en It c d la  de ll')rlat'*za, m íin . 142, ciuarto t e r ­

cero  de la derec lia , donde se su sc rib e  d irec tam en te  env iando  <1 im porte  de a lg u n as en treg as  en  una 
lib ranza co n tra  correos ó en  sollos de franqueoi, Nc se rec ib irá  carta  que  no venga franca.

IL SOL Mí MilMlÛ
EspeciaMad en Eamisas, 

F Ü E ilM  O E l  S O L, mm 22,

Gran surtido de caiuiSxTs do todas clases y  lienzos para su confección á medida resnon- 
diciitlo de su buen asiento. ' ‘

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAS
A GARANTIA.

E n el an tig u o  y acred itado  estab lecim ien to  de Mr. C aslandet, cncliiliero  
y vaciador, calle del P rín c ip e , n ú m . 9, se a c a b i do rec ib ir  un com pleto  s u r ­
tido de las ind icadas navajas, escogidas en  las m ejoras fábricas de Iim hi- 
te rra . Su tem ple e sq u is ito  y liio suave y co rtan te  las hacen rocom m 'l i'bles 
á.aquellos sugeto s  cuyo pelo de barba fuerte  Ies ocasiona, si no consiguen 
reúnan  estas cualidades, b s  m ayores surrim iento.s cada vez que  se afeUuii. 
P ara  abso lu ta  segu ridad  en  lo que  se  ofrece, se  p rev iene á los q u e  se sirvan  
favorecer c  m su s  ó rdenes d ic ln  estab lecim im ien to , se venden con la e so e - 
cial c ircunstancia  que  se acostum bra  en lo.? de igual categoría  en  Lóudres 
ó  garantía de dos meses. Si d u ran te  es te  tiem po no tasen  los com pradores 
que carecían  de las ventajas re feridas, se les cam biarán  por o tra s, y s u c e s i­
vam ente hasta  en co n tra r las que les dejen en  un todo f.aüsfec!io.s;”á m ayor 
abundam ien to  se d ará  recibo  de su  coste  á  aquellos que lo exijan.*Tam bien 
ha llegado un  variado su rtid o  de co rtap lu m as-lap ice ro s, c o r ta p lú m is , m  - 
vajas p ara  bolsillo desde tam años m icroscópicos á form as colosales, con p r i­
m orosas inc ru stac iones; cuch illas  para p in to res , tije ras  para  ctianto.s usos 
se conocen de sa s tre , construcc ión  m oderna y cóm oda; cuchillos para co» 
ciña y m esa ; herram ien tas  do ja rd in e ría  en  la  cs ten sa  escala que  tiis ta  el 
dia se lia inventado; lirabo tas con m angos de m iríil y lieclm ra eíe'MnLi*- ú l-  
tim araen le , in s tru m en to s  de c iru jía  de todas ciases y au to res. °  ’

Se desp ichan asim ism o SUPERIORES- CUEROS QUIMICOS, ó s e i  afila­
do r y suav izador para las m encionadas navajas de a fe ita r, á los arro 'dados 
precios de 1 2 ,1 8  y 2 i  r s . ,  y ojos de cristal p ara  anim ales disecados."— ___ _______________ I ________

DICCIONARIO

DE PftOCEDIMÍEATOS JÜDÍCIALES
C)N AIUUXr.O A LA PUACTlCA DE LOS

t r ib u n a l e s  e s p a ñ o l e s  y  AMERICANOS.
Sabem os que  el conocido e sc r ito r  D. ,\m lrés A vclinodeO .-ilm ela , ahogado 

d t  h sup  enios trib u n a les  de la nación y do la re;d aud iencia p re to ria l de la 
U.ibaiia, d ispone en  P arís  ía publicación de la obra c i ta d a , q u e  po r se r  ia 

- m n ,. l‘! r 'V x  unpurla iite  como necesaria , no p-.demos m enos que
Í m p  n ^  P /o 'íi-'tenioá d é la  laboriosidad y buen  cnT eriodel a u to r que 
el de^ernpet q c irresponda  al pcns im iea to . Al foro de E soaña v A m érica  se

» o í  ■' 'V  ‘ y cóm oda forma d> d icc ionario , cu an to  co n v en g a  
tu ii  rse  en cu en ta  p a r í  el m ejor ac ie rto  c i el e jerc ic io  de la abogacía . T an
mu i v ^ - ' i  " P«'i3am¡ent.) de! .Sr. O rihuela , que  seg ú n  e s la -
T ]  . co rresponsales de A m érica se han a p re s u ra -
iM ‘ , conside rab les; y de uno sabernos que  se ha su sc rito  en
l a r  s por mil ejem plares desde la p rim era  e n tre g a , ya en p rensa .
1 .. « car r er a nue.d ro  buen am igo el S r . O rihuela  con 
d£m o? ebra de po rven ir y de f ,r tu n a . N oso tros le
rece d o r euliarabu-jiia y le ie se a  nos lodo el éxito  ú <{ue es in e -

In serta rem os o p o rtunam en te  el prospecto .

CUANDO ES TAN GENER.AL LA ESCASEZ 
de aguas en  n u estro s  ríos para i;l m ovim iento 
de artefactos la m ayor parte  de losaños, el p re­

sen te  anuncio  podrá se r  in te resan te  p.ara los que  
qu ieran  em p ren d er una especulación fabril en  el 
cen tro  do Castilla. En el pueblo doQ uint.ina P uen te , 
a! pie dcl ca.mino real, á diez leguas de d istancia  
de Burgos y lo m ism o de Valladolid, por cuya c a r­
re te ra  hay un con tin u o  tráfico de ca rro s  de todas 
clases, y en las aguas  de los rio s  A rlanza y ,Ar- 
lauzon, existen une.s molinos de p ocaim portinc i.i, 
pero á los que jam ás falta el ag u a , pudiendo m on­
ta rse  m as fábricas de cu alesqu iera  clase que sea, 
b ien  con tando  con que  las p rim eras m aterias de 
que  abunda  el país son lanas y g ran o s , ó bien en 
cualesqu iera  o tro  objí>lo ó los m uchos á  que pue­
do dedicarse de la in d u s tr ia  fabril. El que  quiera 
u tilizarlos en arriendo  en  la seg u rid ad  de no fal­
la rle  en  [ninguna estación  el principal m o to r, que 
es el ag u a , po r un  crecido  núm ero  de años, bien

m onlandü la.-, fabricas d e j u  c u e n ta , b ien  dándole 
laí> ü jra s  hechas su  d u e n o , ó bien reciiiiendu el 

; capitñl qiift se cciivengan bajo las c .jnsigu ien los 
I garan tías para m o n tir le , puedo d ir ig irse  á Palcn- 

cia u D. Forn.an lo C aballero , que  o irá  l:is pruposi- 
ciones que sq hagan  , manifestar.1 los planos y lo 
dom as que concierna hasta  la conclu rion  del a r­
riendo .ELIXIR TÓXICí) /IXTI-FLEMTICO

DEL DOCTOR GUlLl.lB.
P ara  tom ,.r el oti.vir tónico an ti-llem á lico  no se 

aecesila  p r.'paracion  a lg u n a , ni tam poco hay que 
abandonar las ocupacione.s á la posición de cada 
uno. A ios iiiiios que no han cum pliilo doce años 
s e le s  dan dos cuchurailas o rd inarias con un in ­
tervalo do media h-.ra un i de o tra  , lu c ié m U e s  
beber m m edialam onlc después m edio va.so de 
agua con azú car. D esde doce anos en  a le.arilo se 
tom arán  de dos á cinco cucharada según  la

g ravedad  de los casos. Los asm á tico s , los go tosos 
; las personas q u e  tienen  c ic rU  predisposición h á -  
j cía la a p jp le g íi  serosa  ó c a ta r ro ,  e n co n tra rán  un 
; g ran d e  ahvio tom ando dos cu ch a rad as  o rd ina rias  

por ia m añana cu  ay u n as, y o tra  por la noche al 
aco.starsc.

Conviene ad v ertir  q u o co n  c.ada botella de eii.tir 
se da g ra tis  n a  lib rilo  in titu lado  TraUido del ori­
gen do las flemas, de las enfermedades que oca­
sionan y d:¡ los medios de combatirlas con el eli­
x ir tónico anti-flemático del doctor Guillié.

En dicho lib rito  se  hallarán ín leresanií;d inos 
porm enores subre una iníinidad de enferm edades, 
señaladam ente  sob re  las enferm edades de m u je­
res . Las personas do todas las clases de la socie­
dad pucilen consu lta r con provecho e s te  notable 
escrito .

Depósito goucral en M adrid en el laboratorio  del 
docto r S im ó n , cabo del Caballero de G racia , 7.

P a rís , ru é  G reuellc Sain t G erm ain ,  13, .‘ au l G.

UNICO REMEDIO VERDADÉRa MEn TE INFALIBLE CONTRA LA 'fOENlA

O LOMBRIZ SOLlTAIllÁ.

B I M Í i» i lg iU T H l
P or M r. PhU ippe, fo rm a c é u lic o  ú n ico  poseedor de toda  la ú ltim a  p a r t í  dade liousso  tra íd a

p o r  el sabio Rochel d ‘¡ lé r ic o u r t,

Nadxi mns sencillo, nada mas inoccnlo que la administración dcl kousso; y sin eiubar- 
g’O, una sola dosis basla para arrojar com ple lam en lc  la lombriz soülai ia, inclusa la cabe­
za, en el espacio de dos ó tres horas, sin cólicos y sin malos restiUados.

Vermífugo por csccicnda, no es uno de esos remedios violentos, de esos drásticos pe­
ligrosos que no so empleaban sino como último recurso, siempre con circunspección, 
Siempre con peligro y con poca esperanza de curar el mal: el kousso no es ni siquiera un 
purgante. Depósito genera! en Madrid, laboratorio del doctor Simón, calle del Caballero 
de Gracia, 7.

Precio 90 iCxules. Paris, rué Saint Martin, niim. 125.— Philippo.

ESEXXi.X Ó iiSTRACTO concentrado al'va* 
ciu.—El objeto de este producto farmacéutico es 
proporci'iiiar en un vulúmf'n muy reducido una 
gran cantidad de lo; principios atemperantes de 
lí zarzaparrdia. Troiuia golas de cst.a esencia 
mezcladas cnii medio cuirtillo de agua eqiiis’alen 
á Igual cantixlafl de tisana, evitándose por este 
medio Ijxacerla al fuego y tener que beber aguas

ro c id as. P or su s  v irtudes em inen tem en te  a tem pe­
ra n te s , es un esce len lc  remedii» con tra  las Imrpes 
y male.s s ifilítico s, y adem as lo usan y.i en el dia 
hasta  las personas 'm as s.anns para d ism in u ir la 
fuerza ó c ra s itu d  de la san g re . S u d e n  lom arse 
dos vasos al dia.

Se vendo á 10 r s . el frasco en el ún ico labo 
ra to rio  y oficina de farmacia del docto r Sim ón
calle del Caballero de Gracia, núm. 7, ' ’

n A í  ifA c  lim onada p u rg an te  de
lilLVÜo citra to  de m agnesia .--C onocIdas  ya 
las propiedades laxativas de la lim onada de c itra to  
de m agnesia  y su modo de o b ra r benigno y eficaz, 
asi como su  gusto  ag radab le , solo fallaba liallar un 
medio d ‘! ev ita r la facilidad Con que  se  a lte ra , con 
el objeto da poderla m andar á  las p rovincias. Al 
efecto; se han confeccionado los polvos q u e a n u r -  
c ia n m s , con los cuales p racticando lo que se p re ­
viene en la in s iru cc io n  que va unida a lo.s frasco.s, 
cu a lq u ie r persona puede hacer en  un  m om ento la 
lim onada gaseosa ó no gaseosa , .1 su  vo lun tad . 
Estos polvos se conservan  indeíin idam etile .

Se vci'.ilon á 8 rs . frasco en el laborato rio  del 
d octo r Sim ón , calle del Caballero de G racia , n ú ­
m ero  7. CilEHA M  VlX.lGllE.

Cosm ético tal vez preferible á cuan tos hay cono­
cidos. Con solo echar un  c lio rriío  en  el agua de 
lavarse , la vuelve lechosa y propia para lim p iar el 
cu lis  con perfección, dejándolo te rso  y fino. A de­
m as fortifica la v ista , lih rán iu la  do ia im presión 
que en ella su d o  p ro d u c ir el aire de la in.añan.a» 
q u íta la  rub icundez  de los párpados, d é la s  n a r i­
ces, e tc . Se vc iu leen  el ún ico laboratorio  quím ico 
del profesor D. José S im ón , callo d d  Caballero de 
G racia, núm ero  7, á 6 rs . frasco y  20 rs . c u a r ­
tillo.

DEL
CLERO ESPAÑOLCONTiiMí'OIÍÁXEO,

Con las b iografías y  retra tos de los emineii’ 
tisiinos sefw res cardena les, ¡Irnos, sr  flores 
arzobispos y  obispos y  dem as a ltas dignida.' 
des de la Ig les ia  de E sp a ñ a

B .
POR

M y V.

Cada en tre g a  de esta  obra co n sta rá  de un pliego 
de im presión  en papel m arquilla s u p e r io r .

Los re tra to s  de cuerpo  en tero  s e rá n  litografia­
dos por los prim eros a r tis ta s  J e  E sp añ a .

N .xda .en  (in, pensam os econom izar para el 
lucim iento  de --sla obra , q u e s in  duda se rá  las m.is 
lujosa de cuan tas lian salido de lasp rensas de esta 
có rte .

Precio. T res  rea les cada en treg a  en  Madrid, 
y  cu a tro  en  p rov inc ias.

Punios de suscricion. En M adrid , C entro  do 
su sc ric io n es , calle de Jacom elrezo , n ú m . 2 0 , y 
en provincias oti lodos los pun to s  d e  sinscricioa 
de ios periódicos La Esperanza y El Católico.

Todos los sernircs corresponsales de dichos 
periódicos quedan  au to rizados para rec ib ir  s u s ­
cric iones á  es ta  obra .

La correspondencia  se  d ir ig irá  al d irec to r de 
la Historta dcl clero español, calle del O livo, n ú ­
m ero 2 , c u a rto  seg u n d o .

Nota. Con !a p rim era  en treg a  se  rep artirá  o, 
re tra to  d e N lro . Sino. P . Dio IX, ob ra  de cstraor- 
d inario  m érito . ( c . )

CARTIllX DE METALURGIA, feg“
para el reconocim iento  de niiiierales m etálicos y 
d escub rim ien to s  de su s  m inas, p o r D. Luciano 
M artinez: b rs .

Ensayo I lis tó rico -n a lu ra l de los m inera les  y inl 
ñas de E sp añ a , con un  com pendio de m etalurg ia 
y m ineralog ía : 8 rs .

E l M inero E spañol. D escripción de los puntos 
de la penín.sula donde exi.slen c riadero s  de metales; 
modo de beneficiar las m inas y una  com pilacior 
de reg lam en tos, rea les órdenes*, e tc .; 16 rs .
- N oticia h is tó rica  docuincnlada de las minas 
de G uadalcaual, 2  lom os que hacen  1330 u á c i-  
nas: 10 reales. ®

U ogisiro genera l de las m inas de la coron i 
de C astilla, 2 lom os que  hacen  1180 páginas 10 
rea les . Se venden en la lib re ría  de V illaverde, cali» 
de C a rre ta s , n ú m , 4.

NOVISIMO MANUAL cion d e ' los m ejoreí 
tra ladosde  cocina españo la ,ila liana , f ran ce sa ,e tc ., 
á 6 reales rú stica  y 8 en pashi.

A rte  de cocina .sacado .ie la c.“cuela d e  la c s -  
pericncia económ ica, po r A itim ira: 4 r s . rú stica  y I 
pasta.
_ T ratado  com pleto del confitero ', paste lero  y bo­

tillero , con lám inas, 20 rs.
E l cocinero  univc^^aI, la obra m as com pleta de 

es te  género , 2  tom os g ruesos con lám in as , 20 rs. 
Se venden en la lib rería  de D. León Pablo  VilJa- 
verdo , calle de C a rre ta s , n ú m , 4*

i

Ayuntamiento de Madrid




